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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 
PRIMER PERIODO DE SESIONES 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

 
PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, PRIMER PERÍODO DE SESIONES, PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 01 DE DICIEMBRE DE 2010    

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:30) 

ONCE TREINTA HORAS DEL DÍA (01) PRIMERO DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO (2010) DOS MIL DIEZ, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, ASISTIDO DE 

LOS DIPUTADOS SECRETARIOS MANUEL IBARRA MIRANO Y MIGUEL 

ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA 

INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 

DIPUTADO RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, DIPUTADO MIGUEL 

ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, 

DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, DIPUTADO OTNIEL 

GARCÍA NAVARRO, DIPUTADO JAIME RIVAS LOAIZA, DIPUTADO MANUEL 

IBARRA MIRANO, DIPUTADO CARLOS AGUILERA ANDRADE, DIPUTADO 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ, DIPUTADO DAGOBERTO 

LIMONES LÓPEZ, DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, DIPUTADA 

JUANA LETICIA HERRERA ALE, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA 
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JÁQUEZ, DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ, DIPUTADO PEDRO 

SILERIO GARCÍA, DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIPUTADA JUDITH 

IRENE MURGUÍA CORRAL, DIPUTADO ADRIAN VALLES MARTÍNEZ, 

DIPUTADA LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES, DIPUTADO 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, DIPUTADO GILBERTO CANDELARIO 

ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS GARZA 

GONZÁLEZ, DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, DIPUTADO 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, DIPUTADA KARLA ALEJANDRA 

ZAMORA GARCÍA, DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES, 

DIPUTADO JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO, Y DIPUTADO SERGIO DUARTE 

SONORA.- FALTANDO CON PERMISO DE LA PRESIDENCIA LA 

CIUDADANA DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE DECLARA CERRADO EL SISTEMA 

DE REGISTRO DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MANUEL IBARRA MIRANO, PARA QUE VERIFIQUE EL 

RESULTADO, Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL 

REQUERIDO PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   11:55:00

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  JUSTIFICADA

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  11:47:34

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  11:47:46

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  11:48:18

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  11:48:31

JAIME RIVAS LOAIZA  11:48:13

MANUEL IBARRA MIRANO  11:47:35

CARLOS AGUILERA ANDRADE  11:47:34

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  11:47:42

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  12:00:00
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SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  11:47:36

JUANA LETICIA HERRERA ALE  11:53:00

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  11:47:45

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  11:47:36

PEDRO SILERIO GARCÍA  11:47:41

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  11:57:00

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   11:47:52

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  ‐‐‐ 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  11:50:00

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  11:47:32

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  11:49:19

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ  11:48:54

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  11:50:00

SERGIO DUARTE SONORA  11:47:46

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  11:47:44

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  11:47:58

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  ‐‐‐ 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  11:50:00

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  11:48:21

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: DIPUTADO PRESIDENTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA LA ASISTENCIA 

DE VEINTITRÉS COMPAÑEROS DIPUTADOS ASÍ MISMO INFORMO A ESTA 

PRESIDENCIA QUE LA DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO 

GONZÁLEZ, PRESENTÓ TARJETA PARA JUSTIFICAR SU INASISTENCIA, 

ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

  

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, ESTA PRESIDENCIA INFORMA A LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS, QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESIÓN, 

SE DAN A CONOCER MEDIANTE EL ORDEN DEL DÍA QUE PUEDE SER 
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CONSULTADO DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 64 Y 169 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ESTA 

PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA Y DISCUSIÓN DEL  

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2010. 

  

PRESIDENTE: UNA VEZ REALIZADA ESTA SOLICITUD Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 216 Y 218 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA 

SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA  

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 
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CARLOS AGUILERA ANDRADE 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, INFORMAR A LOS INTEGRANTES DE ESTE PLENO 

QUE DE ACUERDO AL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA SE 

REGISTRARON DIECINUEVE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ESE ES EL RESULTADO PRESIDENTE, 

ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA Y DISCUSIÓN DEL  ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES Y CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 216 Y 218 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 
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ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN EL ACTA DE LA 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2010, PARA SU 

APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA,   PARA   LO   CUAL   LAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

  

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MANUEL IBARRA MIRANO, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  A favor 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 
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SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: DIPUTADO PRESIDENTE INFORMO 

A USTED QUE FUERON VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, Y TRES NO 

VOTARON, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA EL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE 

DEL  AÑO  2010. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO MANUEL IBARRA MIRANO, 

DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: DIPUTADO MANUEL IBARRA 

MIRANO: LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR 

CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXV LEGISLATURA DEL 

ESTADO, DICIEMBRE 01 DE 2010. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, 

MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN ACUERDO ECONÓMICO RELATIVO AL 

PLANTEAMIENTO REALIZADO POR EL DIPUTADO BALTASAR TORRES 

VILLEGAS, CON EL TEMA “GENERACIÓN NI-NI”. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 
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OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, 

ANEXANDO ACUERDO EN EL CUAL SOLICITAN AL EJECUTIVO FEDERAL, 

ASÍ COMO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

LA CREACIÓN DE UN FONDO ECONÓMICO AUXILIAR QUE PERMITA QUE 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAÍS QUE ELIMINEN EL COBRO DE 

LA TENENCIA VEHICULAR. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

OFICIO No. HCE/SG/AT-1359.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, ANEXANDO PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE 

EL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES, LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

OFICIO No. 1153/139/2010.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, ANEXANDO ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN 

EXHORTO A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE CONTEMPLE EN EL DECRETO DE 

FOMENTO AL EMPLEO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, UN ESTIMULO 
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FISCAL QUE CONSISTE EN LA REDUCCIÓN DEL 100% EN MATERIA DEL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINA. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

OFICIO No. 440/2010-P.O.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO, COMUNICANDO ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL TERCER MES DEL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS Y ACUSAR RECIBO. 

 

CIRCULAR No. 27.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

COLIMA COMUNICANDO ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 

QUE FUNGIRÁN DURANTE EL PRESENTE MES. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS Y ACUSAR RECIBO. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 
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INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, QUE CONTIENE LEY DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE DURANGO, 

DGO., EN LA QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 

UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL. 

  

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

OFICIO No. P.M. O.P. 025/2010.- ENVIADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE 

CONETO DE  COMONFORT, DGO., ANEXANDO EL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2010-2013. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE.  
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PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA  COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE: CANATLAN, DGO.  

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: DICTAMEN 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MANUEL IBARRA MIRANO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO 

POR LA  COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, 

DEL MUNICIPIO DE: NOMBRE DE DIOS, DGO.  

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: DICTAMEN 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA  COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
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CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE: POANAS, DGO.  

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MANUEL IBARRA MIRANO, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO 

POR LA  COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, 

DEL MUNICIPIO DE: SAN BERNARDO, DGO.  

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA  COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE: SAN DIMAS, DGO.  

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: DICTAMEN 
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PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MANUEL IBARRA MIRANO, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO 

POR LA  COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, 

DEL MUNICIPIO DE: SAN JUAN DEL RIO, DGO.  

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: DICTAMEN 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA  COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011, DEL MUNICIPIO DE: SUCHIL, DGO.  

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: DICTAMEN 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: EL ORO, DGO. 
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PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y ARTICULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS ONCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: DIPUTADO PRESIDENTE  

INFORMARLE QUE EL REGISTRO, QUE LA VOTACIÓN DA COMO 

RESULTADO VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR CERO ABSTENCIONES Y 

CERO VOTOS EN CONTRA. 
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PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 

 

PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 31, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: PUEBLO NUEVO, DGO. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y ARTICULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS ONCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 



 
 
 

 

“2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

           Y DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA” 
 
                             01 DE DICIEMBRE DE 2010 
 
                18 

  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, DIPUTADO PRESIDENTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, NINGUNO 

EN CONTRA. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 

 

PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 32, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 
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PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: SANTA CLARA, DGO. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y ARTICULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  
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PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS ONCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 
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EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: SEÑOR PRESIDENTE 

PARA INFORMAR QUE EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN ARROJA 

VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO ABSTENCIONES Y CERO VOTOS A 

EN CONTRA. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 

 

PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 33, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: SAN JUAN DE GUADALUPE, DGO. DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y 

ARTICULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS DOCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 
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DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE LE INFORMO QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN 

CONTRA. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 

 

PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 34, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: SAN LUIS DEL CORDERO, DGO. DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y 

ARTICULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 
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VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS ONCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
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DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ  

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: SEÑOR PRESIDENTE 

PARA INFORMAR QUE SON VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN 

CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 
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PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 35, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: SAN PEDRO DEL GALLO, DGO. DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y 

ARTICULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
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DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS ONCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 
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SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ  

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: SEÑOR PRESIDENTE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTIDÓS VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA, ES CUANTO. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 

 

PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 36, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: TAMAZULA, DGO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y ARTICULO 188 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 
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SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS ONCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ  

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 
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SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA:  INFORMARLE SEÑOR 

PRESIDENTE QUE EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN NOS ARROJA COMO 

POSITIVOS VEINTITRÉS VOTOS, CERO ABSTENCIONES Y CERO VOTOS 

EN CONTRA. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 

 

PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 37, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: TEPEHUANES, DGO. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y ARTICULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 
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SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER  INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS ONCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
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DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: DIPUTADO PRESIDENTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA NOS REGISTRA 

VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO ABSTENCIONES, CERO EN 

CONTRA. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 
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PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 38, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: TLAHUALILO, DGO. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y ARTICULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS ONCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 
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CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: CON GUSTO SEÑOR 

PRESIDENTE INFORMARLE QUE EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN NOS 

ARROJA VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 

 

PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 39, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, DEL 

MUNICIPIO DE: TOPIA, DGO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 186 Y ARTICULO 188 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER  INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTICULO DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN RESERVARSE SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 
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PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO LOS DOCE ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL SECRETARIO 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 
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JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: DIPUTADO PRESIDENTE, EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTITRÉS 

VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ES 

CUANTO. 

  

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”. 

 

PRESIDENTE: APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 40, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS AL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON EL  PUNTO DE ACUERDO 

“DERECHO INFANTIL A LA ALIMENTACIÓN”. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, “NO 

BASTA AMAR A LOS NIÑOS, ES PRECISO QUE ELLOS SE DEN CUENTA 

QUE SON AMADOS, PUES SON LOS NIÑOS EL RECURSO MÁS 

IMPORTANTE DEL MUNDO Y LA MEJOR ESPERANZA PARA EL FUTURO”, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL DÍA DE HOY VENGO 

HASTA ESTA, LA MÁS ALTA TRIBUNA DEL ESTADO, PARA LEVANTAR LA 

VOZ EN UN TEMA DE VITAL IMPORTANCIA, COMO LO ES EL DERECHO 

QUE TIENE NUESTRA NIÑEZ A LA ALIMENTACIÓN Y A NO SUFRIR MÁS 

DESNUTRICIÓN, EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN FUE RECONOCIDO 

FORMALMENTE EN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 

HUMANOS, APROBADA POR LAS NACIONES UNIDAS EN 1948, DESDE 

ENTONCES, EL COMPROMISO SE HA IDO REFORZANDO 

PROGRESIVAMENTE, POR LO QUE A PARTIR DE LA CUMBRE MUNDIAL 

DE LA ALIMENTACIÓN DE 1996, LA FAO TRABAJA ACTIVAMENTE CON 

LOS GOBIERNOS Y COMUNIDADES DE TODO EL MUNDO PARA QUE SE 

RECONOZCA ESTE DERECHO HUMANO BÁSICO, AL RECONOCER EL 

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, LOS GOBIERNOS HAN ADQUIRIDO EL 

COMPROMISO DE RESPETAR, DE PROTEGER Y REALIZAR ESTE 

DERECHO. CON MAS DE 850 MILLONES DE PERSONAS MALNUTRIDAS, 

EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN NO SOLO ES UN IMPERATIVO DESDE 

EL PUNTO DE VISTA MORAL, ECONÓMICO Y POLÍTICO, SINO TAMBIÉN 

UNA OBLIGACIÓN LEGAL, EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN FIGURA EN 
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DIVERSOS TRATADOS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES Y 

NACIONALES, ESPECIALMENTE EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO, EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, ES UN 

PROBLEMA QUE AFECTA A LA INFANCIA EN LA AMÉRICA LATINA. LAS 

DOS CAUSAS MÁS IMPORTANTES SON LA POBREZA Y 

LAMENTABLEMENTE LA IGNORANCIA; ASÍ COMO LA FALTA DE ACCESO 

A LOS  PRODUCTOS ALIMENTARIOS, Y DE INFORMACIÓN SOBRE 

NUTRICIÓN, SALUD E HIGIENE, LA DESNUTRICIÓN INFANTIL ES UN 

PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA, MÁS DE 3 MILLONES DE NIÑOS 

MENORES DE CINCO AÑOS PRESENTAN ALGÚN GRADO DE 

DESNUTRICIÓN EN MÉXICO, DATOS ARROJADOS EN LA ENCUESTA 

NACIONAL DE NUTRICIÓN, LA FALTA DE ALIMENTACIÓN BÁSICA EN LOS 

NIÑOS Y NIÑAS, SE CONCENTRA PRINCIPALMENTE EN LOS HOGARES 

MÁS POBRES Y EN LAS ZONAS MAS ALEJADAS DE LOS NÚCLEOS 

POBLACIONALES. LA PRESENCIA DE DESNUTRICIÓN SE RELACIONA 

TAMBIÉN CON LA INGESTA INADECUADA DE NUTRIENTES, SU 

ABSORCIÓN DEFICIENTE, O SU PÉRDIDA SISTEMÁTICA ANORMAL COMO 

CONSECUENCIA DE EPISODIOS DE ENFERMEDAD (COMO DIARREAS O 

INFECCIONES RESPIRATORIAS) LOS EFECTOS DE UNA MALA 

ALIMENTACIÓN RESULTAN MÁS NOCIVOS CUANDO SE PADECE EN LOS 

PRIMEROS AÑOS DE VIDA. LOS NIÑOS EN EDADES TEMPRANAS SE 

ENCUENTRAN EN UNA ETAPA CRÍTICA DE CRECIMIENTO Y 

MADURACIÓN QUE SE PUEDE VER GRAVEMENTE ALTERADA POR EL 

DÉFICIT NUTRICIONAL, ESTUDIOS REALIZADOS INDICAN QUE EN LOS 

HOGARES MÁS POBRES ES MAYOR EL PORCENTAJE DE NIÑOS 

DESNUTRIDOS. EL 34.3% DE LOS NIÑOS EN HOGARES EN SITUACIÓN DE 
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POBREZA ALIMENTARIA ESTÁN DESNUTRIDOS. 3 DE CADA 4 NIÑOS 

VIVEN EN ESTOS HOGARES. EL 6.8% DE LOS NIÑOS EN HOGARES QUE 

NO POBRES, TAMBIÉN ESTÁN DESNUTRIDOS, EN LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS SE APROBÓ UNA REFORMA AL ARTÍCULO 4º 

CONSTITUCIONAL RELATIVA A LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ QUE CREA 

LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS: PRIMERO, LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS 

TIENEN EL DERECHO A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES DE 

ALIMENTACIÓN, SALUD, EDUCACIÓN Y SANO ESPARCIMIENTO PARA SU 

DESARROLLO INTEGRAL,  SEGUNDO, LOS ASCENDIENTES, TUTORES Y 

CUSTODIOS TIENEN EL DEBER DE PRESERVAR ESTOS DERECHOS. EL 

ESTADO PROVEERÁ LO NECESARIO, REPITO EL ESTADO PROVEERÁ LO 

NECESARIO PARA PROPICIAR EL RESPETO A LA DIGNIDAD DE LA NIÑEZ 

Y EL EJERCICIO PLENO DE SUS DERECHOS, EL ESTADO OTORGARÁ 

FACILIDADES A LOS PARTICULARES PARA QUE COADYUVEN AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ; TAL Y COMO LO ESTA 

REALIZANDO EN NUESTRA ENTIDAD EL EJECUTIVO Y SU ESPOSA AL 

LLEVAR ACABO EL PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES Y APOYO 

ALIMENTARIOS A LAS FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, 

CON UNA AMPLIA COBERTURA ESTATAL, A PESAR DE ESE GRAN 

ESFUERZO QUE LLEVA ACABO EL GOBIERNO DEL ESTADO, AUN FALTA 

POR HACER, Y EN ESO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

TENEMOS QUE SUMARNOS TODOS, PUES  LAS CIFRAS SIGUEN SIENDO 

ALARMANTES EN ALGUNOS SECTORES DE LA POBLACIÓN. EN EL 

GRUPO DE EDAD DE CINCO A LOS CATORCE AÑOS LA DESNUTRICIÓN 

CRÓNICA DE UN 7.25% EN LAS POBLACIONES URBANAS, Y LA CIFRA SE 

DUPLICA EN LAS RURALES, EL RIESGO DE QUE UN NIÑO O NIÑA 
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INDÍGENA SE MUERA POR DIARREA, DESNUTRICIÓN O ANEMIA ES TRES 

VECES MAYOR QUE ENTRE LA POBLACIÓN NO INDÍGENA, POR LO 

ANTERIOR, HAGO MENCIÓN DE ALGUNAS PROPUESTAS CONTRA LA 

DESNUTRICIÓN INFANTIL Y EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, QUE 

PUEDEN COADYUVAR EN ESTE TEMA Y QUE SON LAS SIGUIENTES:  EN 

LAS ZONAS MÁS DESPROTEGIDAS: IMPLEMENTAR O FORTALECER LOS 

PROGRAMAS DE APOYOS ALIMENTARIOS Y DE ATENCIÓN A LA FAMILIA 

Y GRUPOS VULNERABLES, CAPACITACIONES EN TEMAS DE NUTRICIÓN 

Y ALIMENTACIÓN, POR MEDIO DE PREPARACIONES A PROMOTORES DE 

SALUD, EN LA PREVENCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

LACTANCIA MATERNA", EN LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO 

PROPUESTAS PARA MANEJO DE GESTIÓN MUNICIPAL DE PROGRAMAS 

DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA EL DESARROLLO EN LOS 

MUNICIPIOS, PROYECTOS DE DESARROLLO RURAL EN BASE A LA 

NUTRICIÓN, ORIENTACIÓN TÉCNICA, INTERVENCIONES APLICATIVAS, 

MONITOREO Y VIGILANCIA NUTRICIONAL, SEGURIDAD ALIMENTARIA, 

ENTRE OTROS, POR TAL MOTIVO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, ME PERMITO EXPRESAR A USTEDES QUE PRIMERAMENTE 

DEBEREMOS NOSOTROS COMO CÁMARA DE DIPUTADOS DE DURANGO, 

PRIMERAMENTE, PRIMERAMENTE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, 

PRIMERAMENTE COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, PONER LA 

TENCIÓN DEBIDA PORQUE TODOS LOS PUNTOS DE ACUERDO TIENEN 

SU ESENCIA Y TODOS LOS PUNTOS DE ACUERDO SON TAN 

IMPORTANTES COMO LO ES PRECISAMENTE LA NUTRICIÓN DE LOS 

NIÑOS DE MÉXICO, ES BIEN IMPORTANTE QUE NO NOS LLEGUE EL 

CANSANCIO, QUE NO NOS LLEGUE EL DESGANO POR AYUDAR A LA 



 
 
 

 

“2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

           Y DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA” 
 
                             01 DE DICIEMBRE DE 2010 
 
                45 

  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

GENTE Y QUE PARTAMOS PRIMERAMENTE POR LOS NIÑOS 

DESNUTRIDOS DE LAS BARRIADAS, DE LOS INDÍGENAS, DE LOS 

CINTURONES DE MISERIA, QUE TENEMOS EN MÉXICO Y QUE NO 

DESCONOCEMOS EN DURANGO COMO NUESTRA PATRIA CHICA, QUE 

IMPORTANTE, QUE IMPORTANTE QUE TOME ECO EN CADA UNO DE 

NOSOTROS, EN LA CONCIENCIA DE CADA UNO DE NOSOTROS, QUE NO 

SEA EL AFÁN PROTAGÓNICO QUE NOS TRAIGA AQUÍ A ESTA TRIBUNA, 

PARA PONER ATENCIÓN, QUE NO SEA EL SALIR EN TELEVISIÓN PARA 

PODER HABLAR POR LA GENTE POBRE DE DURANGO, ES IMPORTANTE 

QUE NOSOTROS VENGAMOS AQUÍ A DEFENDER LOS DERECHOS Y LOS 

INTERESES DELA GENTE QUE REPRESENTAMOS, POR ESO ESTOY 

SEGURO, COMPLETAMENTE SEGURO QUE CADA UNO DE MIS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS Y DIPUTADAS, HABRÁN DE HACER ECO DE 

ESTA PROPUESTA, POR LO QUE FINALMENTE DESEO DECIRLES QUE 

NO SOLAMENTE LA ATENCIÓN A LOS INDÍGENAS, A LOS GRUPOS 

VULNERABLES, A LOS MÁS POBRES, SINO AL COMBATE A LA 

IGNORANCIA QUE ES LAMENTABLEMENTE LA QUE NOS LLEVA A ESTAR 

EN LAS CONDICIONES QUE ESTAMOS, QUE INTERESANTE 

COMPAÑERAS DIPUTADAS, QUE IMPORTANTE COMPAÑEROS 

DIPUTADOS Y PERSONAS QUE ME ESCUCHAN, QUE CADA UNO DE 

NOSOTROS HAGAMOS ALGO PARA QUE UN NIÑO DESNUTRIDO QUE 

LLEGA A LA ESCUELA NO PENSANDO EN QUE SI VA A COMER O NO 

ALIMENTOS CHATARRA, PENSANDO EN QUE SI VA A COMER ALDO, EN 

EL DÍA, Y NO PENSANDO SOLAMENTE EN QUE LOS NIÑOS Y LOS 

PADRES DE FAMILIA SE ENCUENTRAN EN NECESIDADES EXTREMAS, ES 

BIEN IMPORTANTE FIJAR LA ATENCIÓN EN LOS SIGUIENTE, AHÍ EN LA 
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ESQUINA DONDE USTEDES Y YO VEMOS A LOS NIÑOS QUERIENDO 

GANARSE EL PAN DE CADA DÍA Y NO CREO QUE LO HAGAN SOLAMENTE 

POR HACERLO, LO HACEN Y USTEDES LO SABEN, LO HACEN POR 

NECESIDAD, ES POR ELLO QUE FINALMENTE Y PARA NO ABUSAR DELA 

TRIBUNA ME PERMITO DECIRLES, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS QUE SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PUNTO DE 

ACUERDO, EN EL CUAL EXHORTO RESPETUOSAMENTE A LOS TRES 

NIVELES DE GOBIERNO, Y QUE YA ES TIEMPO QUE NO NOS ECHEMOS 

LA PELOTITA UNOS Y OTROS, ES TIEMPO QUE CADA QUIEN CUMPLA Y 

HAGA CUMPLIR LO QUE LE CORRESPONDE Y NOSOTROS HAREMOS LO 

PROPIO, EN EL CUAL EXHORTO RESPETUOSAMENTE A LOS TRES 

NIVELES DE GOBIERNO, PARA QUE ENCUENTREN ALTERNATIVAS DE 

SOLUCIÓN EFECTIVAS, PARA BRINDAR LAS CONDICIONES BÁSICAS Y 

NECESARIAS DE ALIMENTACIÓN A LA NIÑEZ DEL ESTADO DE DURANGO, 

PRINCIPALMENTE EN LAS ZONAS MÁS DESPROTEGIDAS Y DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS, POR QUE NUNCA ES DEMASIADO TARDE 

PARA COMPARTIR ESE SUEÑO Y CONTRIBUIR TODOS NUESTROS 

MEJORES ESFUERZOS PARA HACERLO REALIDAD; MEDIANTE LA 

VOLUNTAD POLÍTICA Y EL EMPEÑO POR UNA MAYOR JUSTICIA PARA 

LOS MAS POBRES, PODEMOS GARANTIZAR UN PAÍS MAS EQUITATIVO Y 

SIN HAMBRE, COMPAÑERAS DIPUTADAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

LES AGRADEZCO MUCHO SU ATENCIÓN Y SOBRE TODO EL RESPALDO 

EN EL PUNTO DE ACUERDO MUCHAS GRACIAS, MUCHAS GRACIAS, ES 

CUANTO SEÑOR PRESIENTE. 
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PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO 

IBARRA. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA, SE DECRETA 

UN RECESO DE TRES MINUTOS. 

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN, EN ESTE MOMENTO SE CIERRA 

EL REGISTRO DE ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 

PLENO QUE LA LISTA QUEDÓ INTEGRADA EN EL SIGUIENTE ORDEN: EL 

DIPUTADO SECRETARIO MANUEL IBARRA MIRANO SE HA REGISTRADO 

COMO ORADOR EN BASE A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 74 DE LA 

LEY ORGÁNICA SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO ALFREDO 

HÉCTOR ORDAZ, PASE A OCUPAR LA SECRETARÍA DE ESTA 

PRESIDENCIA MIENTRAS ESTO OCURRE.  

 

PRESIDENTE: QUIERO HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ ÚNICAMENTE CON EL DIPUTADO 

MANUEL IBARRA MIRANO, A QUIEN SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS, SU INTERVENCIÓN ES A 

FAVOR. 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: GRACIAS, CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, HE PEDIDO 

HACER USO DE LA PALABRA PARA EXPRESAR, EXPRESARME A FAVOR 

DE ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE HA PRESENTADO NUESTRO 
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COMPAÑERO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, EL PUNTO DE 

ACUERDO QUE REALMENTE SI DEBE DE TOCARNOS A TODOS LOS 

FIBRAS Y UN PUNTO DE ACUERDO EN LO QUE DEBEMOS DE 

PREOCUPARNOS POR LA ALIMENTACIÓN DE TODOS AQUELLOS NIÑOS, 

QUE POR CAUSAS AJENAS A ELLOS NO TIENEN, NO TIENEN LA 

PROTECCIÓN TUTELAR EN SU ALIMENTACIÓN UNA PROTECCIÓN EN LA 

CUAL SE VEN DESAMPARADOS A VECES POR ACCIDENTES DE SUS 

PADRES Y QUEDAN EN LA ORFANDAD, A VECES PORQUE LAS MADRES 

NO TIENEN, NO TIENEN LAS POSIBILIDADES DE DARLES UNA 

ALIMENTACIÓN ADECUADA Y ANTE EL APOYO TUTELAR TAMBIÉN DEL 

PADRE, A VECES SE VEN OBLIGADAS HASTA A ABANDONARLOS, Y 

TAMBIÉN TENEMOS, A VECES POR HIJOS PRODUCTOS DE EMBARAZOS 

NO DESEADOS, DESAFORTUNADAMENTE EN NUESTRO PAÍS LAS 

ESTADÍSTICAS EN ESTE PROBLEMA, TAN NEURÁLGICO, TAN GRAVE EN 

NUESTRA NIÑEZ, SON PREOCUPANTES Y LÓGICAMENTE NUESTRO 

ESTADO NO ES LA EXCEPCIÓN,   EL DESAMPARO TUTELAR NO 

CORRESPONDE NADA MÁS A LOS PADRES BIOLÓGICOS DEL NIÑO, 

TAMBIÉN TENEMOS UN DESAMPARO MUY IMPORTANTE, EL 

DESAMPARO QUE LE CORRESPONDE, QUE LE CORRESPONDE 

TAMBIÉN, TUTELAR, CONSTITUCIONALMENTE A LAS AUTORIDADES, 

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, Y AHÍ, AHÍ ES DONDE YO 

QUIERO EXPRESAR QUE COMO LO DIJO EL COMPAÑERO PACO IBARRA, 

TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO CUMPLAMOS CON ESE DEBER 

TUTELAR PARA CON LOS INFANTES, PARA CON LOS NIÑOS, PORQUE 

SOLAMENTE POR AHÍ ALGUIEN HA MENCIONADO LAS PALABRAS Y LA 

EDUCACIÓN NO ENTRA CUANDO SE TIENE HAMBRE, VAYAMOS PUES 
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TODOS COMO UNO SOLO A CONSTRUIR A PONER TODO NUESTRO 

ESFUERZO, PORQUE TODA AQUELLA NIÑEZ DESAMPARADA, TODA 

AQUELLA NIÑEZ MARGINADA, Y TODA AQUELLA NIÑEZ QUE NO TIENE LA 

TUTELA DE SUS PADRES EN UNA CORRECTA ALIMENTACIÓN LA 

ASUMAN LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO, FEDERALES, Y 

MUNICIPALES, ASÍ PUES, ASÍ PUES MI APOYO A FAVOR, DE ESTE PUNTO 

DE ACUERDO DEL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, 

MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO, DE NO HABER MÁS 

INTERVENCIONES), SE INSTRUYE AL   DIPUTADO SECRETARIO MANUEL 

IBARRA MIRANO, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, DOY LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO 

POR EL COMPAÑERO DIPUTADO IBARRA JÁQUEZ: ÚNICO.- SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, PARA QUE 

ENCUENTREN ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN EFECTIVAS, PARA 

BRINDAR LAS CONDICIONES BÁSICAS Y NECESARIAS DE 

ALIMENTACIÓN A LA NIÑEZ DEL ESTADO DE DURANGO, 

PRINCIPALMENTE EN LAS ZONAS MÁS DESPROTEGIDAS Y DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS” ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: EN TAL VIRTUD SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE 

ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

JAIME RIVAS LOAIZA  A favor 

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

JUANA LETICIA HERRERA ALE 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

LOURDES EULALIA QUIÑONES CANALES  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

SERGIO DUARTE SONORA 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 
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DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: INFORMARLE SEÑOR 

PRESIDENTE QUE SON VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA SEGÚN LA VOTACIÓN.     

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE 

INSTRUYE A  OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO CUAL, HAGO 

DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA SE 

REGISTRARON LOS  SIGUIENTES ASUNTOS: 

CON EL TEMA “REFORMA INTEGRAL A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE DURANGO”, EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, COMO PRONUNCIAMIENTO. 

CON EL TEMA “PRESUPUESTO”, DEL DIPUTADO JORGE ALEJANDRO 

SALUM DEL PALACIO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

ACCIÓN NACIONAL, COMO PRONUNCIAMIENTO. 

CON EL TEMA “FINANZAS PÚBLICAS”, DEL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

ACCIÓN NACIONAL, COMO PRONUNCIAMIENTO. 

CON EL TEMA “CAMBIO CLIMÁTICO”, EL DIPUTADO RODOLFO BENITO 

GUERRERO GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, COMO 

PRONUNCIAMIENTO. 

Y CON EL TEMA “NO INCREMENTAR SUELDOS DE REPRESENTANTES 

POPULARES Y MANDOS SUPERIORES EN 2011”, EL DIPUTADO 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 

COMO PRONUNCIAMIENTO. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: CON PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LOS 

CAMBIOS Y TRANSFORMACIONES DEL ESTADO MEXICANO SE REMITEN 

AL AÑO 2000 EN ESE MOMENTO LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN CREA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA 

REFORMA DEL ESTADO, POR SU PARTE LA CÁMARA DE SENADORES 

HACIA EL AÑO 2002 ESTABLECE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA 

REFORMA DEL ESTADO Y FINALMENTE EN 2006 SE PROPONE 

NUEVAMENTE SU CREACIÓN, LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DEL 

PLANTEAMIENTO SON CONSTRUIR MECANISMOS Y NUEVAS 

ESTRATEGIAS QUE PERMITAN ASENTAR LAS BASES PARA ALCANZAR 

UNA REFORMA DEL MARCO CONSTITUCIONAL DE LARGO ALCANCE EN 

EL ESTADO DE DURANGO BAJO UN ESQUEMA DE CONSULTA 

DEMOCRÁTICO PLURAL Y COMPATIBLE CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS MEXICANOS POR ESTA RAZÓN RESULTA 

INCUESTIONABLE QUE DESDE EL CONGRESO DEL ESTADO LOGREMOS 
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CIMENTAR  CONSENSOS QUE NOS PERMITAN IR HACIA ESA NECESARIA 

REFORMA A NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL LO QUE NOS DE 

OPORTUNIDAD DE CONSTRUIR MEJORES ESQUEMAS DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PODERES PÚBLICOS PARA 

SER CAPACES DE ASUMIR UNA SOCIEDAD CON MAYORES DERECHOS 

DE DECISIÓN Y DIVERSAS GARANTÍAS PARA LOGRAR ESTOS 

OBJETIVOS DE SUMA IMPORTANCIA EN EL QUEHACER POLÍTICO DE LA 

ENTIDAD RESULTA NECESARIO QUE ESTA SOBERANÍA DISEÑE UN 

ESQUEMA QUE PERMITA CONFORMAR UNA ESTRUCTURA 

ORGANIZACIÓN QUE EMULE A LA LLAMADA COMISIÓN DE REFORMA 

DEL ESTADO QUE EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN SE CONFORMÓ EN 

EL AÑO 2006 Y QUE AL IGUAL QUE ESE ÓRGANO LEGISLATIVO TENGA 

COMO OBJETIVO BÁSICO EL PROCURAR SER UN VINCULO ENTRE 

NOSOTROS COMO LEGISLADORES Y LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA 

PARA AYUDAR A CONSTRUIR LAS MEJORES PROPUESTAS 

REFERENTES A ESTE TEMA TAN TRANSCENDENTAL PARA TODOS LOS 

HABITANTES DEL ESTADO DE DURANGO QUE REPRESENTA UNA 

PROFUNDA REVISIÓN Y ADECUACIÓN A LAS DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES, EN ESTE TENOR HAGO USO DE ESTA TRIBUNA 

CON EL OBJETIVO DE SOLICITARLES QUE NUESTRO CARÁCTER DE 

LEGISLADORES CONFORMEMOS UN ÓRGANO DENTRO DE ESTE 

CONGRESO EL CUAL PODRÍA SER PERFECTAMENTE UNA COMISIÓN 

ESPECIAL LA CUAL SE ENCARGUE DE LLEVAR A CABO LA TAREA DE 

CONVOCAR A UN DIALOGO AMPLIO Y EFECTIVO A LAS FUERZAS 

POLÍTICAS A TODOS AQUELLOS ACTORES QUE RESULTEN 

FUNDAMENTALES EN LA VIDA POLÍTICA DEL ESTADO Y PORQUE NO A 
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LOS CIUDADANOS EN GENERAL PROVEYENDO UN MÉTODO 

ESPECIFICO Y APROPIADO PARA LA NEGOCIACIÓN Y EL ACUERDO 

POLÍTICO RESPECTO DE LOS TEMAS PRIORITARIOS DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL QUE DEBAN REFORMARSE PARA 

ADECUARSE ACTUALIZARSE O MODERNIZARSE COMO LO DECÍA HACE 

UNOS MOMENTOS DESDE HACE VARIOS AÑOS EN EL PAÍS SE HA 

DEBATIDO SOBRE LA NECESIDAD DE EFECTUAR UN CONJUNTO DE 

REFORMAS SUSTANTIVAS PARA EL DESARROLLO POLÍTICO 

ECONÓMICO Y SOCIAL DE HECHO LA CONFORMACIÓN DE LA ULTIMA 

COMISIÓN PARA LA REFORMA DEL ESTADO EN EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, LOGRO SIN DUDA AVANCES IMPORTANTES EN ESTA MATERIA 

AUNQUE QUEDARON PENDIENTES OTRAS ASIGNATURAS SIN EMBARGO 

TODO EL DEBATE PUBLICO QUE SE LLEVO A CABO EN EL ÁMBITO 

NACIONAL Y QUE TRAJO COMO CONSECUENCIA DIVERSAS REFORMAS 

A LA VIDA POLÍTICA  DE LA NACIÓN NO HA TENIDO COMO RESULTANTE 

QUE LAS DIVERSAS FUERZAS POLÍTICAS EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS HAYAMOS HECHO NUESTRA ESTA INTENCIÓN Y 

PROMOVIÉRAMOS IGUALMENTE LA ACTUALIZACIÓN DE NUESTRA 

RESPECTIVAS CONSTITUCIONES POLÍTICAS LOCALES Y LAS LEYES 

QUE DE ELLAS EMANAN A LAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS DE UN 

MÉXICO DIVERSO Y MODERNO POR LO TANTO CONSIDERO QUE AHORA 

QUE INICIA ESTA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA EN EL ESTADO ES 

EL MOMENTO PROPICIO PARA QUE TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS 

DEL ESTADO REPRESENTADAS EN EL CONGRESO HAGAMOS PUNTA DE 

LANCE EN ESTA TAREA  Y APROVECHEMOS LA ENORME VOLUNTAD 

POLÍTICA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO QUE COMO TITULAR DEL 
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PODER EJECUTIVO A MANIFESTADO ESA APERTURA Y ADEMÁS 

TAMBIÉN LA DISPOSICIÓN  QUE EN DÍAS PASADOS NOS HIZO PATENTE 

A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA ACERCA DE SU FIRME INTENCIÓN DE 

COADYUVAR CON EL CONGRESO EN LA REVISIÓN DEL MARCO 

CONSTITUCIONAL DE SU COMPETENCIA A LOS OTROS COMO 

LEGISLADORES ES A QUIENES NOS CORRESPONDE IR MAS ALLÁ DE LO 

CIRCUNSTANCIAL, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

DEBEMOS ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE TRAZAR DESDE 

NUESTROS ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN MEJORES PROSPECTIVAS 

Y OBJETIVOS A SEGUIR PARA LA ACTIVIDAD POLÍTICA SOMOS 

NOSOTROS LOS RESPONSABLES DE INNOVAR Y ABRIR NUEVOS 

ESPACIOS PARA EL DIALOGO Y LA NEGOCIACIÓN DE PREMIAR LOS 

ACUERDOS Y OTORGAR INCENTIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

SOLUCIONES VIABLES PARA ELLO NECESITAMOS CREAR LOS 

INSTRUMENTOS JURÍDICOS APROPIADOS QUE MOTIVEN A LOS 

ACTORES DE NUESTRA SOCIEDAD A CONVENIR LOS CAMBIOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE DURANGO NECESITA ESTOY 

CIERTO QUE TODO CAMBIO O DECISIÓN TRANSCENDENTAL REQUIERE 

SIEMPRE DE UNA NEGOCIACIÓN ES IMPRESCINDIBLE ALENTAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE LOS NECESARIOS PUENTES DE ENTENDIMIENTO Y 

SOBRE TODO LA FORMACIÓN DE ACUERDOS QUE PROPICIEN UNA 

MAYORÍA QUE LES DOTE DE VIABILIDAD, NOSOTROS NOS DEDICAMOS 

A LA POLÍTICA, LA POLÍTICA ES EL ARTE DE NEGOCIAR DE DIALOGAR Y 

DE PACTAR CON LOS ALIADOS Y CON LOS ADVERSARIOS EN FUNCIÓN 
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DE ELLO EN EL MARCO DE LA LEY SE PUEDE HACER TODO LO QUE LA 

POLÍTICA IMPLICA, CON REGLAS CLARAS FRENTE A LA SOCIEDAD QUE 

DESPEJEN LAS SOSPECHAS Y HAGAN MANIFIESTO LO POSIBLE 

SOLAMENTE HABLANDO DE FRENTE Y DE ESTA MANERA PODREMOS 

LOGRAR EL ENTENDIMIENTO CON LOS CIUDADANOS, A LA PAR DE 

PRESENTAR EN ESTE MOMENTO ANTE USTEDES LA PROPUESTA PARA 

CREAR DENTRO DEL CONGRESO DEL ESTADO UNA COMISIÓN 

ESPECIAL PARA LA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE SE ENCARGUE DE 

LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS ENCAMINADOS A CONOCER LA 

OPINIÓN DE LAS FUERZAS POLÍTICAS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Y ACADÉMICAS Y DE LOS CIUDADANOS EN GENERAL ES MI INTENCIÓN 

HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE ME PROPONGO IMPULSAR Y 

ACTUALMENTE ESTOY TRABAJANDO EN ELLA, UNA INICIATIVA DE LEY 

QUE REGULE LOS TRABAJOS PARA LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, LA CUAL EN CASO DE APROBARSE SERVIRÁ DE 

INSTRUMENTO A LA COMISIÓN ESPECIAL PARA QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO CONVOQUE POR SU CONDUCTO A TODOS LOS ACTORES DE 

LA VIDA POLÍTICA Y SOCIAL DEL ESTADO, AL PODER EJECUTIVO AL 

PROPIO PODER LEGISLATIVO EN PLENO, AL PODER JUDICIAL Y A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS QUE EN ESTOS MOMENTOS SE ENCUENTRAN 

TODOS REPRESENTADOS EN ESTE CONGRESO PARA QUE 

PARTICIPEMOS EN UNA DISCUSIÓN AMPLIA CON PROCEDIMIENTOS 

OBJETIVOS Y TEMAS ESTABLECIDOS QUE NOS PERMITAN CONSTRUIR 

PARA EL ESTADO DE DURANGO UN MARCO CONSTITUCIONAL 

ADECUADO ACTUALIZADO Y MODERNIZADO, EN LA ACTUALIDAD EN EL 

ESTADO DE DURANGO SE VIVE EN TORNO PLURAL Y DEMOCRÁTICO 



 
 
 

 

“2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

           Y DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA” 
 
                             01 DE DICIEMBRE DE 2010 
 
                57 

  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

CON LA CONFORMACIÓN QUE TIENE ACTUALMENTE SE PODRÍA 

LLEGAR A PENSAR QUE ESTE CONGRESO NO PODRÍA FUNCIONAR 

PUES ANTE LA ADVERSIDAD DE PENSAMIENTO IDEOLÓGICO QUE EN 

ESTA LEGISLATURA CONVERGE EN SU INTERIOR RESULTARÍA 

SUMAMENTE DIFÍCIL PENSAR EN EL FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE 

UN ENTE TAN PLURAL PUES LO MAS LÓGICO ES PENSAR EN LA 

POSIBILIDAD DE QUE NO LOGRE FUNCIONAR NI EN EL ACUERDO TOTAL 

NI EN EL DESACUERDO TOTAL, SIN EMBARGO LAS COSAS NO SON ASÍ 

PUES SI BIEN ES CIERTO QUE POR NATURALEZA PROPIA LOS 

CONGRESOS SON ESPACIOS PARA DELIBERAR Y DISCUTIR LO ES 

TAMBIÉN QUE SUS INTEGRANTES REQUIEREN MOSTRAR CAPACIDAD 

PARA GENERAR ACUERDOS E INICIATIVAS Y CONFORMAR MAYORÍAS 

ÚTILES PARA EL PUEBLO QUE REPRESENTAN POR ESTA RAZÓN 

QUIERO PROPONER AL CONJUNTO DE LAS FUERZAS POLÍTICAS DEL 

ESTADO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA UNA 

VÍA PROPIA DEL ENTENDIMIENTO Y LA RAZÓN MEDIANTE LA CUAL NOS 

RESULTE POSIBLE EL CONSTRUIR POLÍTICAMENTE EL DIALOGO QUE 

PERMITA REFORMAR EL MARCO  CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DE 

ESTA MANERA TRABAJAR JUNTOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 

SOLUCIONES QUE CONSIDEREMOS PARA AQUELLOS TEMAS 

PRIORITARIOS QUE DEBEMOS ENFRENTAR Y RESOLVER CREANDO 

MECANISMOS ADECUADOS QUE PERMITAN GENERAR ACUERDOS 

SOBRE EL RITMO Y LA PROFUNDIDAD DE LOS CAMBIOS Y QUE AL FINAL 

DE LA ETAPA QUE DECIDAMOS ABRIR PARA EL DIALOGO, ESTEMOS 

TODOS EN CONDICIONES DE LLEGAR NUEVAMENTE A ESTA TRIBUNA 

PARA PRESENTAR JUNTOS LAS INICIATIVAS DE REFORMAS QUE 
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RESULTEN NECESARIAS A NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 

CORRESPONDIENTE PROCESO LEGISLATIVO, SE TRATA EN SÍNTESIS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE QUE PODAMOS CONVOCAR A UN GRAN 

DIALOGO CON LA SOCIEDAD PARA REVISAR LOS TEMAS DE LA AGENDA 

POLÍTICA Y LO QUE INTERESA QUE DISCUTAMOS DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, SE TRATA DE QUE EN SU 

MOMENTO DE APROBARSE ESTA COMISIÓN ESPECIAL, PODAMOS 

DISCUTIR LA INICIATIVA QUE ENORME LAS TAREAS DE ESTA COMISIÓN 

ESPECIAL CON TEMAS PREVIAMENTE ACORDADOS NEGOCIADOS Y 

CONSENSADOS QUE NOS LLEVEN A DISCUTIR SI ESTAMOS DE 

ACUERDO CON LAS GARANTÍAS Y DERECHOS INDIVIDUALES Y 

SOCIALES QUE HOY TENEMOS Y DE LOS CUALES GOZAMOS LOS 

DURANGUENSES SI ESTAMOS DE ACUERDO O NO CON LA 

CONFORMACIÓN EL TAMAÑO Y LA COMPOSICIÓN ACTUAL DEL 

CONGRESO DURANGUENSE SI ESTAMOS DE ACUERDO O NO CON LA 

CONFORMACIÓN DEL PODER EJECUTIVO EN CUANTO A SU 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA ACTUAL O HAY QUE MODIFICARLA SI 

ESTAMOS DE ACUERDO O NO CON LA COMPOSICIÓN TAMAÑO Y  

CONFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO SI ESTAMOS DE 

ACUERDO O NO CON TEMAS POR EJEMPLO COMO LA REELECCIÓN DE 

LOS LEGISLADORES O LA REELECCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS O LA 

AMPLIACIÓN DE LOS PERIODOS DE LOS PROPIOS AYUNTAMIENTOS, SI 

ESTAMOS DE ACUERDO O NO CON LA CONFORMACIÓN DE 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS COMO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO Y 

FISCAL RECIENTEMENTE APROBADO O COMO LA PROPIA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS U OTROS ENTES COMO LA 
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COMISIÓN ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA QUE 

PUDIÉRAMOS DISCUTIR Y AMPLIAR EN CUANTO A SU COMPOSICIÓN 

TAMAÑO Y FUNCIONES, EN FIN SE TRATA DE UN REDISEÑO 

CONSTITUCIONAL PARA QUE DISCUTAMOS TODOS LOS TEMAS QUE EN 

LO POLÍTICO Y EN EL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN NOS INTERESAN Y 

QUE DERIVADOS DE ESTOS TEMAS LOGREMOS LOS ACUERDOS LOS 

CONSENSOS Y GENEREMOS Y PROCESEMOS LAS INICIATIVAS QUE 

NOS LLEVEN A DISCUTIR TODOS ESTOS TEMAS ENTRE OTROS POR 

CIERTO UNO QUE ESTA PENDIENTE Y QUE SE HA DISCUTIDO YA SOBRE 

LA AMPLIACIÓN POR EJEMPLO DE LOS PERIODOS DE SESIONES DE 

ESTE CONGRESO, ES DECIR TODO LO QUE ESTÁ EN EL MARCO DE LA 

CONSTITUCIÓN MUCHAS INICIATIVAS SE ENCUENTRAN PRESENTADAS 

MUCHAS OTRAS LAS HEMOS COMPARTIDO ENTRE LOS LEGISLADORES 

A LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES QUE PRESIDO HAN 

LLEGADO UN CUMULO DE IDEAS RICAS EN CONTENIDO Y EN CALIDAD 

QUEREMOS ORDENAR UN MARCO DE DISCUSIÓN DE ACUERDO Y DE 

NEGOCIACIÓN PARA LOGRAR LOS MÁXIMOS CONSENSOS Y PODER 

DECIDIR SI NOS QUEDAMOS COMO ESTAMOS, SI REFORMAMOS Y 

MODIFICAMOS NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA O SI INCLUSIVE 

HASTA ALLÁ LLEGARÍA GENERAMOS UNA NUEVA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE DURANGO COMO SUCEDIÓ 

RECIENTEMENTE EN VERACRUZ EN DONDE HUBO UN INTENTO DE 

GENERAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN QUE LE DIERA A LOS 

CIUDADANOS Y A LOS PODERES PÚBLICOS MAYORES FACULTADES 

FUNCIONES Y DIMENSIONES DE ACUERDO A LO QUE HOY ESTÁ 

PIDIENDO Y EXIGIENDO LA SOCIEDAD, POR ESO LE QUIERO PEDIR AL 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA AL DIPUTADO SERGIO URIBE, SEA 

TAN AMABLE DE SER EL CONDUCTO PARA HACER LLEGAR ESTE 

DOCUMENTO Y PROPUESTA QUE TENGO POR ESCRITO Y QUE HE 

PRESENTADO PARA QUE EL A SU VEZ LO TURNE A LA GRAN COMISIÓN 

DEL CONGRESO DEL ESTADO Y EN EL SENO DE ESTE ÓRGANO LA 

GRAN COMISIÓN PUEDA PRESENTARSE PRÓXIMAMENTE A LA 

BREVEDAD POSIBLE SI ASÍ FUESE EL CASO UNA PROPUESTA DE 

CONFORMACIÓN DE QUIENES DIPUTADOS Y DIPUTADAS PUDIERAN 

INTEGRAR ESTA COMISIÓN ESPECIAL QUE EN SU MOMENTO SE 

APROBARA POR ESTE PLENO Y QUE TAN PRONTO SE APRUEBE 

PODAMOS ANTES DE TERMINAR ESTE PERIODO PRESENTAR LA 

INICIATIVA PARA LOS TRABAJOS DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE DURANGO, COMO CONSTITUCIONALISTA 

COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, COMO ABOGADO PERO SOBRE 

TODO, COMO DURANGUENSE PREOCUPADO PORQUE REVISEMOS Y 

ACTUALICEMOS NUESTRO MARCO JURÍDICO.. 

 

PRESIDENTE: TIEMPO DIPUTADO ENTREGUE LA PROPUESTA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: HAGO ESTA PROPUESTA 

PRESIDENTE ES CUANTO, LA ENTREGO A USTED EN SUS MANOS 

SEÑOR PRESIDENTE MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE GRACIAS, EN VIRTUD DE SU PROPUESTA DIPUTADO 

BENÍTEZ ESTA PRESIDENCIA LA RECIBE Y PROPONE SU ANÁLISIS PARA 

DETERMINAR SU PROCEDENCIA DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN 
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XII DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, CON QUÉ PROPÓSITO DIPUTADA PARA HECHOS  

 

PRESIDENTE SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

CINCO MINUTOS.  

 

DIPUTADA  JUDITH MURGUÍA CORRAL: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE COMPAÑERAS COMPAÑEROS DIPUTADOS HAGO USO DE 

ESTA TRIBUNA PARA HACER ALGUNOS COMENTARIOS EN RELACIÓN A 

LA PROPUESTA QUE HA HECHO EL SEÑOR DIPUTADO ENRIQUE 

BENÍTEZ NOS PARECE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL UNA PROPUESTA QUE VALDRÍA LA PENA REVISAR 

RAZONAR DISCUTIR Y ANALIZAR EN SU OPORTUNIDAD REFERIRNOS A 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE DURANGO ES 

REFERIRNOS AL UNIVERSO DEL ESTADO DE DERECHO REFERIRNOS A 

ESTOS TEMAS SIGNIFICA QUE NUESTRO ESTADO LOS ACTORES 

POLÍTICOS SOCIALES DEBEMOS SUSCRIBIR E INSCRIBIR NUESTROS 

ACTOS A LA LEY ME PARECE QUE EN EL TRANSITO DE TODAS ESTAS 

ULTIMAS LEGISLATURAS Y PARTICULARMENTE EN ESTA EN EL BREVE 

TIEMPO QUE TENEMOS COMO LEGISLADORES SE HAN PROPUESTO Y 

SE HAN REALIZADO DIVERSAS REFORMAS A NUESTRA CONSTITUCIÓN 

Y LO HEMOS HECHO CON EL ESPÍRITU DE MEJOR DE ADECUAR EL 

MARCO JURÍDICO LOCAL PARA QUE PODAMOS TRANSITAR CON 

MAYORES ELEMENTOS CON MAYOR OPORTUNIDAD DE BUSCAR LOS 

EQUILIBRIOS POLÍTICOS Y SOCIALES NOS LLAMA MUCHO LA ATENCIÓN 

LA PROPUESTA DEL SEÑOR DIPUTADO CON RELACIÓN DE CONFORMAR 
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UNA COMISIÓN ESPECIAL DESIGNADA POR LA GRAN COMISIÓN PARA 

ADECUAR UN MARCO LEGAL SI ES QUE ASÍ LO ENTENDIMOS PARA 

REALIZAR UN GRAN ACUERDO EN DONDE LOS DIFERENTES ACTORES 

DE NUESTRA ENTIDAD PARTICIPEN EN LA CONFORMACIÓN ESTOY 

HABLANDO ANTICIPADAMENTE DE UNA NUEVA CONSTITUCIÓN LOCAL Y 

ME PARECE NO ESTA FUERA DE PROPORCIONES EN LO PARTICULAR 

COINCIDO CON ESTA PROPUESTA SON MUCHAS YA LAS REFORMAS 

QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL HA LLEVADO A CABO Y SON 

MUCHOS IGUAL LOS VACIOS JURÍDICOS Y LAS LAGUNAS JURÍDICAS EN 

ELLAS SE TIENE Y ME PARECE QUE ES IMPORTANTE QUE 

REFLEXIONES Y HAGAMOS UN ALTO EN EL CAMINO Y QUE LA TAREA 

DEL LEGISLADOR SE COMPROMETA Y SE CONCRETE EN AQUELLO QUE 

TIENE QUE VER CON EL ORDEN JURÍDICO HABLAMOS Y USAMOS ESTA 

TRIBUNA CON EL PROPÓSITO DE BUSCAR AQUELLO QUE TENGA BIEN A 

MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE NUESTROS CONCIUDADANOS 

DE BUSCAR LOS EQUILIBRIOS POLÍTICOS Y SOCIALES Y BUSCAMOS 

CON TODO ESTO MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 

SOCIEDAD Y BUSCARLO CON EQUIDAD Y BUSCARLO CON JUSTICIA Y 

BUSCARLO EN UN MARCO DEMOCRÁTICO LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL APOYA ESTE 

PROYECTO ESTA INICIATIVA VAMOS SEÑOR PRESIDENTE DE LA GRAN 

COMISIÓN A DISCUTIR EL TEMA ME PARECE QUE VALE LA PENA 

HACERLO CREO QUE ESTAMOS EN MUY BUEN TIEMPO POLÍTICO DE 

HACERLO LAS CIRCUNSTANCIAS POLÍTICAS DEL PAÍS NOS DAN LA 

OPORTUNIDAD DE REVISAR NUESTRO MARCO JURÍDICO LOCAL SON 

MUCHOS LOS PROBLEMAS QUE SE VIVEN A NIVEL NACIONAL DURANGO 
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NO ESTA AJENO LO SABEMOS TODOS NO ESTAMOS ASÍ COMO QUE 

MUY SATISFECHOS CON LOS LOGROS EN MATERIA DE PRESUPUESTOS 

QUE SE ALCANZARON A NIVEL FEDERAL HAY QUE SEGUIR INSISTIENDO 

EN QUE TENGAMOS MAYORES RECURSOS PARA SEGUIR 

FORTALECIENDO NUESTRA ENTIDAD EN MATERIA DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN MATERIA DE SALUD DE EDUCACIÓN 

PERO EN MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD Y DEL MARCO JURÍDICO 

COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON LO QUE AQUÍ EXPUESTO EL 

SEÑOR DIPUTADO VAMOS A BUSCAR TENER UNA CONSTITUCIÓN DE 

AVANZADA PERO UNA CONSTITUCIÓN DONDE DEJEMOS 

PERFECTAMENTE BIEN CLARO.. 

  

PRESIDENTE DIPUTADA LE RECUERDO SU TIEMPO POR FAVOR. 

 

DIPUTADA JUDITH MURGUÍA CORRAL: SI ME PERMITE SEÑOR 

PRESIDENTE LE AGRADECERÉ UN PAR DE MINUTOS MAS DONDE 

TENGAMOS LA OPORTUNIDAD DE QUE BUSQUEMOS EN ESTE ACUERDO 

EN ESTE PROYECTO DE UNA REFORMA CONSTITUCIONAL A LA 

CONSTITUCIÓN LOCAL LA OPORTUNIDAD DE TENER UNA 

CONSTITUCIÓN DEMOCRÁTICA DONDE TODOS LOS ACTORES 

POLÍTICOS ESTEMOS PARTICIPANDO DONDE LOS ESPECIALISTAS EN 

LA MATERIA APORTEN LO MEJOR Y NATURALMENTE DONDE NO HAYA 

UNA PARTIDIZACIÓN EN UN DOCUMENTO TAN BÁSICO TAN TORAL PARA 

LA VIDA POLÍTICA DE NUESTRA ENTIDAD DE TAL SUERTE QUE EN ESTE 

CONTEXTO AUN CUANDO LA COMISIÓN DE ESTUDIOS HE Y COMO 

SECRETARIA DE LA MISMA LO DIGO COMISIÓN DE ESTUDIOS 
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CONSTITUCIONALES TIENE LAS FACULTADES PARA HACERLO Y NO 

NECESARIAMENTE TENDRÍA QUE CREARSE UNA COMISIÓN ESPECIAL 

PARA ELLO PERO SI ESO FUERA NECESARIO PARA DARLE MAYOR 

NIVEL PARA DARLE MAYOR PRESENCIA POLÍTICA Y A DARLE MAYOR 

ARGUMENTACIÓN BUENO VAMOS A PONDERARLO PERO EN PRINCIPIO 

ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE TENGAMOS QUE REALIZAR UN GRAN 

ESFUERZO PARA DOTAR A NUESTRA ENTIDAD DARLE A LOS 

CIUDADANOS MAYOR INCERTIDUMBRE JURÍDICA CON UNA NUEVA 

CONSTITUCIÓN DISCULPEN SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS POR EL 

TIEMPO QUE LES HE QUITADO GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE GRACIAS DIPUTADA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA AL DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

DIPUTADO JORGE SALUM DEL PALACIO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS EL DÍA DE 

HOY TENEMOS YA EN ESTE CONGRESO LA LEY DE INGRESOS Y 

EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO LA CUAL PUES TENDREMOS LA 

TAREA NOS DAREMOS A LA TAREA DE REVISAR A PROFUNDIDAD CON 

LA FINALIDAD DE COMPROBAR SI CUMPLE COMO DEBE SER 

CUALQUIER PAQUETE ECONÓMICO CON ATENDER LAS NECESIDADES 

DE LA POBLACIÓN QUISIÉRAMOS ENTONCES EN ESTE INICIO DE ESTA 

DE ESTE PROCESO SOLICITAR E RESPETO PLENO A LA DIVISIÓN DE 

PODERES EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE PROPUESTA DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO Y EL DEBATE QUE LOS LEGISLADORES 
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TENEMOS QUE ABORDAR PARA PROBAR LO QUE CONSIDERAMOS 

DEBE DE SER EL PRÓXIMO PRESUPUESTO AL MARGEN DEL HECHO 

MISMO DE LO QUE PRETENDE SER UN PRESUPUESTO QUE ES DE 

DEFINIR LAS PRIORIDADES PARA NOSOTROS ES Y CONSIDERAMOS 

QUE DEBE SER MAS IMPORTANTE O TAN IMPORTANTE COMO LA 

DEFINICIÓN DE ESTAS PRIORIDADES ESTABLECER TAMBIÉN CRITERIOS 

BÁSICOS QUE NOS GARANTICEN QUE EN EL EJERCICIO DE ESOS 

RECURSOS QUE HABREMOS DE APROBAR HABRÁ SIEMPRE LA 

SUFICIENTE TRANSPARENCIA Y LOS INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS QUE LE DEN A LOS LEGISLADORES PERO SOBRE TODO A LA 

SOCIEDAD LA CONFIANZA DE QUE EL PRESUPUESTO QUE ESE ESTA 

EJERCIENDO ESTA SIENDO CON CRITERIOS CORRECTOS DE 

HONESTIDAD Y DE EFICIENCIA PERO TAMBIÉN ESTE PRESUPUESTO 

DEBE CUMPLIR Y LOS LEGISLADORES DEL PAN ESTAREMOS Y 

ESTAMOS EN LA MEJOR DISPOSICIÓN  DE AYUDAR PARA QUE 

AQUELLAS PROPUESTAS QUE SE HICIERON EN EL PERIODO DE 

CAMPAÑA POR EL ENTONCES CANDIDATO Y AHORA GOBERNADOR 

JORGE HERRERA CALDERA ESTÉN CUBIERTAS E INTEGRADAS EN EL 

PRESUPUESTO ESTATAL LAMENTAMOS SI QUE ALLÁ Y QUE SE ESTÉN 

DANDO EJERCICIOS QUE HEMOS CALIFICADO COMO ESTRATEGIAS 

MEDIÁTICAS COMO ES EL HECHO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

QUE VIVIMOS HACE ALGUNOS DÍAS EN DONDE TAMBIÉN EN SU 

MOMENTO EL AHORA GOBERNADOR ASEGURO QUE EL PROGRAMA 

2010 2016 ESTABA BASADO EN PROPUESTAS Y DEMANDAS QUE LA 

CIUDADANÍA LE HABÍA HECHO LLEGAR MEDIANTE LA CONSULTA 

CIUDADANA POR EL DURANGO QUE TODOS QUEREMOS ASÍ SE 
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DENOMINO ESE PROCESO DONDE HUBO 110 MESAS DE TRABAJO PERO 

AHORA DE NUEVA CUENTA SE VUELVE A CONVOCAR A LA CIUDADANÍA 

PARA QUE OTRA VEZ NOS DIGA QUE ES LO QUE LA CIUDANÍA QUIERE 

POR ESO ES QUE INSISTIMOS Y VOLVEMOS A REITERAR QUE ESTE 

TIPO DE INSTRUMENTOS O CUANDO MENOS CUANDO ESTRATEGIAS 

MEDIÁTICAS DEBEN DE QUEDAR A TRAS DEBEMOS SI CONSULTAR Y 

HACER EJERCICIOS REALES PERO NO ESTRATEGIAS MEDIÁTICAS 

ESPERAMOS ENCONTRAR DENTRO DE LAS PROPUESTAS QUE HIZO EL 

ENTONCES CANDIDATO Y AHORA GOBERNADOR REFLEJADA POR 

EJEMPLO LA CREACIÓN DE MÓDULOS PARA LA CONSERVACIÓN DE 

CAMINOS RURALES TAL COMO LO PROMETIÓ EN VILLA MONTE 

MORELOS LA CONCLUSIÓN DE TODOS LOS ACCESOS A LA ZONA VALLE 

ASÍ COMO EL CAMINO DE VILLA MONTE MORELOS A REFUGIO SALCIDO 

EN CENTRO DE SALUD DE DICHO LUGAR LAS CANCHAS DEPORTIVAS Y 

LA CONSTRUCCIÓN DE UN PANTEÓN LA PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO 

DEL PUEBLITO AL SEÑOR DE LA INSPIRACIÓN ASÍ COMO LOS CAMINOS 

DEL NAYAR LOS LLANITOS Y EL NAYAR Y EL TUNAL SE MANTENGA E 

INCREMENTE LA RED CARRETERA Y CAMINOS RURALES DE 

FRANCISCO I MADERO ASÍ COMO LA GENERACIÓN DE ESPACIOS 

DEPORTIVOS EN DICHOS MUNICIPIOS ESPERAMOS ENCONTRAR 

RECURSOS DESTINADOS A LA AMPLIACIÓN DE LA ELECTRIFICACIÓN 

DEL MEZQUITAL PUEBLO NUEVO Y TAMAZULA ASÍ COMO LA 

CONSTRUCCIÓN CE CUATRO ACCESOS CARRETEROS A ESTE ÚLTIMO 

TAMBIÉN DEBEN CONTEMPLARSE PORQUE ASÍ SE OFRECIÓ EN 

CAMPAÑA LA GENERACIÓN DE MAS VÍAS DE COMUNICACIÓN PARA LOS 

MUNICIPIOS DE LAS QUEBRADAS COMO SON SAN DIMAS OTAEZ 
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TAMAZUL A Y TEPEHUANES EN ESTE MISMO RUBRO ESPERAMOS 

ENCONTRAR RECURSOS COMPROMETIDOS PARA QUE VICENTE 

GUERRERO CUENTE CON CAMINOS DE CONCRETO HIDRÁULICO 

MIENTRAS QUE CANATLAN PROMETIÓ AMPLIAR LA RED CARRETERA Y 

CREAR EL CAMINO A SAN DIEGO DE ALCALÁ CONSIDERAMOS QUE 

DEBEMOS ENCONTRAR RECURSOS SUFICIENTES PARA LA AMPLIACIÓN 

DE CAMINOS DE LA RED DE CAMINOS DE LA RED DE SAN JUAN DE 

GUADALUPE Y LA RED DE SANTA CLARA ASÍ COMO PARA LA 

CANALIZACIÓN DEL AGUA QUE VIERTE LA PRESA EL TIGRE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA DE PEÑÓN BLANCO A SAN JUAN 

DEL RIO LA EN LA CAPITAL PROMETIÓ JORGE HERRERA CALDERA 

TRIPLICAR LO PRESUPUESTADO EN EL 2010 PARA LA PAVIMENTACIÓN 

COMUNITARIA EN COMUNIDADES RURALES MEDIANTE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PRIVADA Y DE SERVICIOS LOS LLAMADO 

PIBS ESPERAMOS TUMBEN QUE ALLÁ RECURSOS NECESARIOS PARA 

QUE LA CIUDAD PUEBLO NUEVO PUEDA CONTAR CON EL TAN ANCIANO 

MINISTRO DE AGUA POTABLE QUE PROMETIÓ ASÍ COMO LA 

AMPLIACIÓN DEL DRENAJE Y LA PLANTA TRATADORA DE AGUA 

RESIDUALES DEL SALTO EN ESTE MISMO TEMA ESPERAMOS QUE 

INCLUYAN LOS RECURSOS NECESARIOS PARA QUE L PROYECTO AGUA 

FUTURA CONTINÚE Y PUEDAN SER UNA REALIDAD LOS PROGRAMAS 

QUE OFRECIÓ IMPLEMENTAR PARA FORTALECER A LOS 

PRODUCTORES DEL CAMPO DURANGUENSE TAL COMO SON EL 

ESQUEMA DE APOYO PARA OTORGAR SEMILLA DE AVENA A LOS 

PRODUCTORES PROGRAMAS PARA ATENDER A LOS PRODUCTORES DE 

MANZANA DE DÁTILES DE ORÉGANO DE MAÍZ DE FRIJOL FORRAJES 
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SORGO MELÓN SANDIA CHILE FORESTALES Y DESDE LUEGO TAMBIÉN 

LOS GANADEROS INCREMENTAR LOS SUBSIDIOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE FERTILIZANTES QUE FUE UNA PROPUESTA 

REITERADA EN SU CAMPAÑA MANTENER EL SUBSIDIO ESTATAL AL 

DIESEL APOYOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INVERNADEROS LA 

INSTALACIÓN DE OFICINAS DE INTERCONEXIÓN EN ESTADOS UNIDOS 

HACIA EUROPA PARA AMPLIAR EL MERCADO DE EXPORTACIÓN DE 

GANADO ASÍ MISMO Y DERIVADO DE LO QUE APARENTEMENTE 

ARROJO ESTE EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN DONDE 

LO DIJIMOS EN ESTA TRIBUNA SEGURAMENTE EL RESULTADO SERIA 

QUE LO QUE LA GENTE EN DURANGO DEMANDA ES SEGURIDAD Y 

EMPLEO PODAMOS VERLO TRADUCIDO EN POLÍTICAS 

PRESUPUESTALES O EN ASIGNACIONES MEJOR DICHO 

PRESUPUESTALES QUE NOS DIGAN QUE EFECTIVAMENTE LAS 

PRIORIDADES QUE SE DETECTARON ESTÁN SIENDO ATENDIDAS 

TENEMOS POR LO TANTO Y ME LIMITO A MENCIONAR SOLO ALGUNAS 

EL REGISTRO PUNTUAL DE LAS PROPUESTAS QUE EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO JORGE HERRERA CALDERA HIZO EN CAMPAÑA Y 

ESTAMOS AQUÍ PARA AYUDAR A QUE ESTAS SE CUMPLAN EL 

INSTRUMENTO POR EXCELENCIA ES EL PRESUPUESTO NOS TOCA A 

NOSOTROS REVISAR ENTONCES QUE TENGA QUE DARSE ESPERAMOS 

QUE PROGRAMAS COMO EL DURANGO SOLIDARIO QUE SE 

IMPLEMENTO DESDE LA ADMINISTRACIÓN PASADA Y QUE VIMOS QUE 

AL IGUAL QUE ESTE PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA FUE 

TAMBIÉN DESGRACIADAMENTE UN PROYECTO MEDIÁTICO EN EL CUAL 

SE LE DIJO A LA CIUDADANÍA ADULTOS MAYORES QUE SERIA 
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BENEFICIADOS CON UNA APORTACIÓN DE QUINIENTOS PESOS CADA 

MES O CADA DOS MESES SOLO SE DIO UNA VEZ Y SE VOLVIÓ A DAR 

CURIOSAMENTE PREVIAMENTE ANTES DE LA CAMPAÑA POR ESO 

HEMOS MANIFESTADO QUE MAS QUE LA APROBACIÓN MISMA DEL 

PRESUPUESTO LO MAS IMPORTANTE ES LA REVISIÓN PERMANENTE 

DEL EJERCICIO DEL MISMO HEMOS PLANTEADO EN ESTA TRIBUNA 

DIVERSAS INICIATIVAS QUE DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA 

FORTALECERÍAN LAS CAPACIDADES DEL CONGRESO PARA FISCALIZAR 

ES DECIR PARA REVISAR DE MANERA CONSTANTE Y PERMANENTE 

QUE LO QUE AQUÍ SE APRUEBA EFECTIVAMENTE SE LLEVA A CABO Y 

QUE NO SOLO SOMOS SIMPLEMENTE UNA OFICIALÍA DE PARTES QUE 

HOY RECIBIÓ LA PROPUESTA DE PRESUPUESTO DEL GOBERNADOR Y 

QUE EL DÍA DE MAÑANA EN UNA INTENCIÓN RÁPIDA NUEVAMENTE DE 

FRAC TRAX  LO ESTAREMOS APROBANDO TENGO CONFIANZA EN LA 

COMISIÓN DE HACIENDA EN LA QUE ME TOCA PERTENECER Y FUNGIR 

COMO SECRETARIO EN LA REVISIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS DE 

LOS MUNICIPIOS HE ENCONTRADO EN SUS DIFERENTES MIEMBROS 

PARTICULARMENTE EN EL INGENIERO EMILIANO HERNÁNDEZ 

CAMARGO LA DISPOSICIÓN PARA QUE DISCUTAMOS PARA QUE 

CONOZCAMOS LOS DETALLES Y LOS POR MENORES QUE NOS 

INTERESA CONOCER PARA TENER LOS ELEMENTOS PARA DICTAMINAR 

FAVORABLEMENTE ESTAS INICIATIVAS HASTA HORITA NO HA HABIDO 

NINGÚN MUNICIPIO EN EL QUE EL PAN BOTE EN CONTRA CUANDO 

EXISTE DISPOSICIÓN CUANDO EXISTE TRANSPARENCIA CUANDO 

EXISTEN LAS GANAS DE QUE CUANDO CONOZCAMOS LOS DETALLES 

NOSOTROS ESTAREMOS SIEMPRE EN LA MEJOR DISPOSICIÓN Y LO 
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REITERO DE QUE LAS COSAS SALGAN BIEN EL PROBLEMA Y EL MAYOR 

RETO EL MAYOR RETO MAS QUE PROBLEMA ESTA PRECISAMENTE EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ES EL INSTRUMENTO ES LA PALANCA 

QUE DEBE AYUDAR AL DESARROLLO DEL ESTADO DE DURANGO Y HAY 

ES DONDE NOSOTROS ESTAREMOS CON LA MEJOR DISPOSICIÓN DE 

CONSTRUIR PERO TAMBIÉN DE AYUDAR A QUE LAS PROMESAS DE 

CAMPAÑA QUE NO FUERON POCAS Y QUE NO FUERON FÁCILES 

PUEDAN TAMBIÉN LLEVARSE A CABO ES CUANTO PRESIDENTE 

MUCHAS GRACIAS  

 

PRESIDENTE GRACIAS DIPUTADO SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR CINCO MINUTOS.  

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: VENGO A ESTA TRIBUNA A 

PROPÓSITO DE LO QUE HA SEÑALADO CON ANTELACIÓN EL DIPUTADO 

JORGE SALUM PARA DEJAR MUY CLARO QUE EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI Y SEGURAMENTE LOS ALIADOS QUE JUNTO 

CON EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI HEMOS VENIDO 

CONSTRUYENDO ACUERDOS SEREMOS MUY RESPONSABLES A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA CRÉDITO PUBLICO Y 

PRESUPUESTO EN SU MOMENTO EN ESTE PLENO RESPECTO DE LA 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL ESTADO PARA 2011 POR SUPUESTO QUE TODOS 

QUEREMOS QUE EL PRESUPUESTO ALCANCE PARA TODO PERO 

DEBEMOS TAMBIÉN DE SER MUY OBJETIVOS Y MUY FRANCOS EN 

NUESTRAS AFIRMACIONES PRIMERO EL PRESUPUESTO EN SU GRAN 
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MAYORÍA DEL 100% DEL CONTENIDO DEL PROYECTO, SEGURAMENTE 

EL 90% O POCO MAS DEL 90% SON RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL 

QUE UNA VEZ QUE INGRESAN A LAS ARCAS DEL ESTADO SE 

CONVIERTEN EN RECURSOS ESTATALES PERO CUYO INGRESO 

DEPENDE DE QUE LA FEDERACIÓN LOS ENVIÉ EN TIEMPO Y FORMA DE 

ACUERDO A LOS CALENDARIOS, HABLO DE PARTICIPACIONES, HABLO 

DE APORTACIONES FEDERALES HABLO DE LOS PRESUPUESTO 

PROGRAMÁTICOS SEÑALADOS DE MANERA ESPECIFICA EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 2011 Y SI ES 

CIERTO DIPUTADO SALUM, SI ES CIERTO HAY COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA DEL HOY GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA POR 

CIERTO SE LE OLVIDO UNO TAMBIÉN MUY IMPORTANTE EN SU 

RECORRIDO POR LOS COMPROMISOS QUE HIZO JORGE HERRERA 

CALDERA EN SU MOMENTO Y QUE ME DA GUSTO LOS TENGA CLAROS Y 

ENUMERADOS PARA QUE JUNTAMOS PODAMOS CONSTRUIR LOS 

ACUERDOS QUE NOS PERMITAN DARLE A DURANGO TODO ESO QUE 

USTED COMENTO NOS FALTO UN COMPROMISO DEL GOBERNADOR 

JORGE HERRERA CALDERA EL DOTAR DE UNIFORMES ESCOLARES 

GRATUITOS A LOS NIÑOS Y NIÑAS DE JARDÍN DE NIÑOS DE PRIMARIA Y 

DE SECUNDARIA DE TODO EL ESTADO POR PONER UN SOLO EJEMPLO 

DE LOS MUCHOS, MUCHOS COMPROMISOS QUE HIZO EL ENTONCES 

CANDIDATO Y HOY GOBERNADOR Y SI SE VAN A CUMPLIR YO ESTOY 

SEGURO DE LA BUENA FE DE LA SERIEDAD DE LA CAPACIDAD DE 

GESTIÓN Y DEL PROFESIONALISMO DE JORGE HERRERA CALDERA 

PERO TAMBIÉN HAY QUE DECIRLO FUERON COMPROMISOS NO PARA 

UN AÑO NI PARA UN PRESUPUESTO FUERON COMPROMISOS PARA UN 



 
 
 

 

“2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

           Y DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA” 
 
                             01 DE DICIEMBRE DE 2010 
 
                72 

  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

SEXENIO QUE HABRÁN DE REFLEJARSE PRIMERO EN UN PLAN 

ESTATAL DE DESARROLLO Y POR SUPUESTO COMENZAR VARIOS O 

MUCHOS DE ELLOS DESDE ESTE PRIMER PRESUPUESTO 2011 SI EN 

CIERTO QUE HAY ESTÁN MUCHOS CAMINOS Y MUCHAS OBRAS DE 

COMUNICACIONES HAY QUE HACERLAS PERO EL ESTADO NO PUEDE 

HACERLAS SOLO LO VAMOS HACER JUNTO CON LOS DIFERENTES 

NIVELES DE GOBIERNO Y TAMBIÉN ASPIRAMOS A QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS EN SU PRESUPUESTO EN CADA MUNICIPIO EN TODOS 

LOS MUNICIPIOS QUE AQUÍ SE SEÑALARON PONGA SU PARTE QUE 

ACUERDO A SU POSIBILIDAD PRESUPUESTAL Y TAMBIÉN POR 

SUPUESTO LA FEDERACIÓN Y PARA HACER ESTAS MEZCLAS DE 

RECURSOS Y QUE HAGAN POSIBLES MUCHAS DE LAS OBRAS 

HIDRÁULICAS QUE AQUÍ USTED MENCIONO SE VA A NECESITAR DE QUE 

LA FEDERACIÓN ENVIÉ TAMBIÉN A TIEMPO LOS RECURSOS PORQUE 

POR EJEMPLO EN 2010 AUN FALTAN DE LLEGAR RECURSOS DE 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y NO SE HAN PODIDO HACER LAS 

MEZCLAS Y NO SE PUEDEN HACER LAS OBRAS Y NO ES FALTA DE 

VOLUNTAD NI ES FALTA DE PRESUPUESTO ES FALTA DE QUE LLEGUEN 

LOS RECURSOS FEDERALES POR EJEMPLO DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE EL AGUA FALTAN RECURSOS DE PROSAPIS FALTAN RECURSOS DE 

APAZU Y POR EJEMPLO EN EL PROGRAMA CARRETERO FALTAN 

RECURSOS QUE YA CUANDO DISCUTAMOS Y VEAMOS EL 

PRESUPUESTO VAMOS A VER QUE AHÍ ESTÁN TAMBIÉN 

INCORPORADOS FINALMENTE Y CON ESTO TERMINO SI SE ESTÁN 

HACIENDO LOS PROGRAMAS SOCIALES Y DURANGO FUE UNO DE LOS 

POCOS ESTADOS QUE CREO UN PROGRAMA PARA AYUDAR A LA 
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GENTE DURANGO SOLIDARIO Y SÍ SE SIGUEN ENTREGANDO LAS 

AYUDAS O LOS APOYOS DE QUINIENTOS PESOS A LOS ADULTOS 

MAYORES NO FUE SOLO DE INICIO NO FUE SOLO EN CAMPAÑA HACE 

UNOS DÍAS SE ESTUVIERON ENTREGANDO Y EN LOS MEDIOS PUDIMOS 

VER QUE SE ESTABAN ENTREGANDO ENTONCES SI A UN 

PRESUPUESTO DE A DE VERAS DE A FONDO PERO TAMBIÉN SI A LA 

RESPONSABILIDAD DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN Y A LA HORA 

DE TOMAR LAS DECISIONES Y A LA HORA DE HABLAR LUCIRNOS 

TODOS CON LA VERDAD YO CONFIÓ EN QUE LOS PRÓXIMOS SEIS AÑOS 

JORGE HERRERA CALDERA VA A CUMPLIR TODO Y NO SOLO TODOS 

SUS COMPROMISOS SINO MAS ALLÁ DE LO QUE COMPROMETIÓ EN 

CAMPAÑA ES CUANTO.  

 

PRESIDENTE SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

CINCO MINUTOS AL DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  

 

DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO: CON SU PERMISO 

PRESIDENTE YO NO SE SI MAL INTERPRETE POR LAS EXPRESIONES 

QUE HIZO AQUÍ EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE VENTISQUE VENIMOS AQUÍ 

HACER UNA CRITICA LO DIJE SI NO ME EQUIVOCO EN DOS OCASIONES 

LA INTENCIÓN NUESTRA ES AYUDAR AL GOBERNADOR PARA QUE 

CUMPLA SUS COMPROMISOS LO CUAL ES MUY DIFERENTE Y 

CIERTAMENTE NO SOLO SE ME OLVIDO UNA SE ME OLVIDARON PUES 

CASI TRES HOJAS QUE TENIA YO AQUÍ DE LOS DIVERSOS 

COMPROMISOS QUE TENEMOS DOCUMENTADOS QUE EL 

GOBERNADOR HIZO EN CAMPAÑA NO LOS LEÍ POR OBVIO DE TIEMPO 
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POR FALTA DE ATENCIÓN DE LOS LEGISLADORES CONSIDERE 

ENTONCES NECESARIO RECORTAR MI INTERVENCIÓN PERO TENEMOS 

DOCUMENTADOS PRÁCTICAMENTE TODAS LAS PROPUESTAS QUE EL 

GOBERNADOR HIZO EN CAMPAÑA Y ESTAMOS AQUÍ SI PARA VERIFICAR 

QUE SE CUMPLAN Y ENTIENDO SI QUE TIENEN Y NO PUEDEN HACERSE 

EN UN AÑO PERO SI TENDRÁN NECESARIAMENTE QUE REALIZARSE Y 

REITERO ESTAREMOS AQUÍ EN EL ÁMBITO QUE NOS CORRESPONDE 

QUE AHORA ES EL DEL PRESUPUESTO BUSCAR QUE ESOS 

PROYECTOS TENGAN LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL QUE AYUDE A 

QUE ESTAS PROMESAS SE CUMPLAN, PERO ME PARECE QUE 

TAMPOCO DEBEMOS ANTICIPAR ESCENARIOS QUE POR MOMENTOS ME 

PARECEN QUE HAN SIDO MAS A VECES DISCUSIONES POLÍTICAS O 

PRETEXTOS POR DECIRLO TAMBIÉN DE OTRA MANERA LA FALTA DE 

LAS APORTACIONES DE UNO DE LOS NOVELES DE GOBIERNO HACE 

ALGUNAS SEMANAS CUANDO SE INICIO EN ESTE CONGRESO UNA 

DISCUSIÓN SOBRE ESOS POSIBLES SUB EJERCICIOS O FALTAS DE 

APORTACIONES FEDERALES SOLICITE YO PERSONALMENTE EN ESTA 

TRIBUNA QUE VINIERA EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO Y 

QUE VINIERAN TAMBIÉN EN TODO CASO LOS DELEGADOS 

ENCARGADOS DE OPERAR ESOS PROGRAMAS A QUE NOS DIJERAN 

AQUÍ EN EL CONGRESO O EN LAS COMISIONES QUÉ ESTABA PASANDO 

ESA COMPARECENCIA USTEDES LA VOTARON EN CONTRA EL DÍA DE 

AYER TUVIMOS LA OPORTUNIDAD DE ESTAR UN PAR DE HORAS CON EL 

SECRETARIO DE FINANZAS CON EL CONTADOR CARLOS CONTRERAS 

EN LO PERSONAL, LE HICE ESTE COMENTARIO ÉL ME MANIFESTÓ Y 

ESTOY SEGURO QUE ASÍ ES LA DISPOSICIÓN A ATENDER SIEMPRE 
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CUALQUIER INVITACIÓN QUE HAGA EL CONGRESO O CUALQUIER 

DIPUTADO ACLARAR EFECTIVAMENTE SI ALGÚN ORDEN DE GOBIERNO 

ESTÁ INCUMPLIENDO EN SUS PARTICIPACIONES PORQUE AQUÍ YO 

PODRE DECIR Y LO HE DICHO EN MEDIOS QUE TAMBIÉN ME PARECE 

QUE HA HABIDO COMISIONES Y FALTA DE APORTACIÓN EN OCASIONES 

DE GOBIERNO ESTATAL Y EN OCASIONES TAMBIÉN DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL PERO A FINAL DE CUENTAS A FINAL DE UN PERIODO A 

FINAL DE UN CICLO DE UN AÑO NATURAL SIEMPRE PRÁCTICAMENTE 

ESTÁN Y HAN ESTADO CUBIERTAS TODAS LAS APORTACIONES YO 

CREO ENTONCES QUE NOS DEBEMOS INSCRIBIR NO SOLO EN EL 

ANIMO DE DESIGNAR O DISEÑAR UN PRESUPUESTO QUE AYUDE A 

CUBRIR LAS NECESIDADES Y OJALA Y ESTE CONGRESO QUE ES LO 

QUE NUNCA SE HA HECHO EN NINGUNA LEGISLATURA ES TAMBIÉN 

INSCRIBIRSE EN EL CAMINO DE LA TRANSPARENCIA QUE PODAMOS 

VERIFICAR SI EFECTIVAMENTE EL DURANGO SOLIDARIO ESTÁ 

CUMPLIENDO SUS NECESIDADES QUE PODAMOS TENER AQUÍ EN 

PADRÓN DURANGO SOLIDARIO NUNCA LO CONOCIMOS Y LA ENTREGA 

A LA QUE HACE REFERENCIA EN DIPUTADO BENÍTEZ Y CREO FUE 

INCLUSO EXPRESADA ASÍ EN MEDIOS FUE PONERSE AL CORRIENTE DE 

LO QUE NO HABÍAN ENTREGADO EN MESES ANTERIORES Y QUE BUENO 

QUE LO HAGAN PERO TAMBIÉN HAY QUE RECONOCER QUE SE DEJO 

DE HACER Y QUE CURIOSAMENTE TAMBIÉN SE EMPEZÓ A PONER AL 

CORRIENTE UN MES PREVIO A LAS ELECCIONES LA TRANSPARENCIA 

AQUITA TODAS ESTAS DUDAS LA COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS 

CIRCUNSCRIBE O LIMITA EL DEBATE ASPECTOS TÉCNICOS Y NO 

POLÍTICOS EN LOS CUALES PUES NOSOTROS LA VERDAD NO 
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QUISIÉRAMOS NI PARTICIPAR PORQUE SIEMPRE BAJO UNA EMBESTIDA 

MEDIÁTICA PUES SIEMPRE PERDEMOS ESE DEBATE NO IMPORTA LO 

QUE DIGAMOS AQUÍ EN TRIBUNA SIEMPRE AL DÍA SIGUIENTE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SE REFLEJARÁ LO QUE USTEDES DIJERON 

EN TRIBUNA, POR LO TANTO ME PARECE QUE LO IMPORTANTE ES QUE 

TENGAMOS DATOS QUE TENGAMOS CIFRAS QUE TENGAMOS 

INDICADORES QUE DISCUTAMOS SI SE ESTÁ CUMPLIENDO O NO, NO EN 

BASE A LO QUE YO CREO..  

 

PRESIDENTE LE AGRADEZCO CONCLUYA SEÑOR DIPUTADO. 

 

DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO: CLARO QUE SI 

PRESIDENTE SINO CON HECHOS Y CON CIFRAS ES CUANTO MUCHAS 

GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA: GRACIAS 

PRESIDENTE PARECIERA EN MUCHAS DE LAS OCASIONES QUE 

NUESTROS COMPAÑEROS DE ACCIÓN NACIONAL QUIEREN VER COMO 

DICE EL DICHO LA PAJA EN EL OJO AJENO CUANDO NO VEN EN LA 

REALIDAD LO QUE ESTÁ PASANDO CON EL EJERCICIO 

GUBERNAMENTAL DE MUCHOS GOBIERNOS EMANADOS DE SU 

PARTIDO Y EN CASO CONCRETO PUES DEL GOBIERNO FEDERAL ESTA 

ES LA SEGUNDA OCASIÓN QUE YO ESCUCHO EN ESA TRIBUNA AL 



 
 
 

 

“2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

           Y DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA” 
 
                             01 DE DICIEMBRE DE 2010 
 
                77 

  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

DIPUTADO SALUM VENIR A CRITICAR UN EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA QUE TIENE LA INTENCIÓN COMO COMENTABA EL 

DIPUTADO BENÍTEZ DE QUE EL RESTO DEL PRESUPUESTO QUE NO 

VIENE DE APORTACIONES NI DE PARTICIPACIONES FEDERALES SE 

PUEDA DESTINAR EN LOS RUBROS O EN LOS TEMAS QUE LA 

CIUDADANÍA TIENE INTERÉS DE QUE SE LE GENERE UNA MAYOR 

INVERSIÓN A MI VERDADERAMENTE ME HUBIERA GUSTADO QUE ESTE 

EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA LO HUBIERA REALIZADO 

EL GOBIERNO FEDERAL EN DONDE SE TOMA LA ATRIBUCIÓN 

UNILATERAL DE IR AL CONGRESO DE LA UNIÓN A PRESENTAR UN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE NO HA SIDO CONSENSADO CON 

NINGUNA FUERZA POLÍTICA CON NINGUNA ORGANIZACIÓN SOCIAL CON 

NINGÚN SECTOR DE NUESTRA SOCIEDAD Y QUE TIENE QUE IR A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y QUE TIENEN LAS COMISIONES DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE LA 

CÁMARA DIPUTADOS CORREGIRLE LA PLANA AL EJECUTIVO FEDERAL 

EN EL OTORGAMIENTO DE PARTICIPACIONES DE RECURSOS 

DESTINADOS A INFRAESTRUCTURA EN DISTINTOS RUBROS DE 

NUESTRA, DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS GOBIERNOS SOBRE 

TODO LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES SE HA VENIDO 

HABLAR AQUÍ CON MUCHA HE ACIDEZ HABLANDO DE COMPROMISOS 

QUE SE HAN GENERADO HACE APROXIMADAMENTE NO TIENE NI MEDIO 

AÑO QUE SE HAN GENERADO Y QUE TENEMOS TODAVÍA SEIS AÑOS DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL PARA IR CUMPLIENDO TODOS Y CADA 

UNO DE ESOS COMPROMISOS GENERADOS, YO ESTOY SEGURO Y 

ESTOY CONVENCIDO DE QUE ESTE GOBIERNO ESTATAL NO VA HA 
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CAUSAR LA DECEPCIÓN NO VA HA CAUSAR LA DESILUSIÓN QUE HA 

CAUSADO A LO LARGO DE ESTOS CUATRO AÑOS DE EJERCICIO 

GUBERNAMENTAL UN GOBIERNO EMANADO DE LAS FILAS DE ACCIÓN 

NACIONAL ESTOY SEGURO Y ESTOY CONVENCIDO PORQUE CONOZCO 

LA BUENA VOLUNTAD DE NUESTRO GOBERNADOR EL CONTADOR 

PUBLICO JORGE HERRERA CALDERA DE QUE CADA UNO DE LOS 

COMPROMISOS ASUMIDOS SE VAN A CUMPLIR DE QUE NO HA SIDO EN 

NINGÚN MOMENTO ESTOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON JORGE 

HERRERA CALDERA DE QUE CADA UNO DE LOS COMPROMISOS 

ASUMIDOS SE VAN A CUMPLIR DE QUE NO HA SIDO EN NINGÚN 

MOMENTO ESTOS COMPROMISOS CON LA INTENCIÓN DE ENGAÑAR DE 

TOMARLE EL PELO A LA CIUDADANÍA PARA ROBAR Y OBTENER VOTOS 

FÁCILES EN BASE A PROMESAS FÁCILES DE CAMPAÑA COMO LO HA 

VENIDO HACIENDO REITERADAMENTE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

PARA SER MUY CONCRETO YO RECUERDO HACE CUATRO AÑOS POCO 

MAS DE CUATRO AÑOS A UN CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA QUE SE AUTODENOMINO EL PRESIDENTE DEL EMPLEO, 

QUE NOS ENGAÑO A LOS MEXICANOS O QUE ENGAÑO A MUCHOS 

MEXICANOS PROMETIENDO LA GENERACIÓN DE MILES Y MILLONES DE 

EMPLEOS, QUE HIZO EL COMPROMISO DECIDIDO EN SU CAMPAÑA DE 

IMPULSAR Y DE REACTIVAR UNA ECONOMÍA QUE CADA VEZ CON 

MAYOR DECEPCIÓN Y CON MAYOR DESILUSIÓN VEMOS QUE SIGUE 

ESTANCADA QUE NO HA HABIDO UN CRECIMIENTO ECONÓMICO 

SOSTENIDO QUE NO HA HABIDO LA GENERACIÓN DE EMPLEOS A LO 

QUE SE COMPROMETIERON Y QUE A LO LARGO DE ESTOS CUATRO 

AÑOS DE EJERCICIO GUBERNAMENTAL PUES SE HAN CONVERTIDO EN 
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UNA DESILUSIÓN Y EN UNA DECEPCIÓN PARA MUCHOS MILES Y 

MILLONES DE MEXICANOS QUE CAYERON EN LA TRAMPA EN ESE 

MOMENTO, YO ESTOY SEGURO QUE ESTOS COMPROMISOS SE VAN A 

CUMPLIR Y BIENVENIDA LA TRANSPARENCIA BIENVENIDA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE ES UNA DE LAS 

FACULTADES QUE TENEMOS LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 

HONORABLE LEGISLATURA, SERIA CUANTO, EN CUANTO A MIS 

COMENTARIOS Y YO LES PEDIRÍA Y LES EXHORTARÍA A MIS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS A QUE TAMBIÉN VENGAMOS A HACER 

ANÁLISIS CONCRETOS YO EN LO PERSONAL EN LO SUBSECUENTE EN 

LO SIGUIENTE VENDRÉ A HACER ANÁLISIS DE LO QUE SE HA HECHO Y 

DE LO QUE SE HA DEJADO DE HACER ACERCA DE LOS COMPROMISOS 

DE CAMPAÑA DE FELIPE CALDERÓN HACE MAS DE CUATRO AÑOS Y 

QUE NO SE HA HECHO Y QUE NOS TIENE UNIDOS COMO PAÍS CON 

FALTA DE COMPETITIVIDAD CON FALTA DE CRECIMIENTO Y CON UNA 

DESILUSIÓN Y UNA DESESPERANZA DE MILES DE MILLONES DE 

FAMILIAS MEXICANAS QUE SE ENCUENTRAN HUNDIDOS CADA VEZ MAS 

ENGROSANDO LAS FILAS DE LA POBREZA EXTREMA, ES CUANTO Y 

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 

 

PRESIDENTE EN VIRTUD DE QUE EL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA 

RODRÍGUEZ RETIRO SU PRONUNCIAMIENTO DAMOS EL USO DE LA 

PALABRA AL SIGUIENTE TEMA QUE ES A CARGO DEL DIPUTADO 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA HASTA POR QUINCE MINUTOS 

TIENE LA PALABRA DIPUTADO. 
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DIPUTADO RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA: GRACIAS 

PRESIDENTE CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA COMPAÑERAS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS HE QUERIDO EN ESTA OCASIÓN HACER USO 

DE LA PALABRA PARA HABLAR SOBRE UN TEMA QUE HE VENIDO 

POSPONIENDO PORQUE SE REGISTRÓ, LO HE REGISTRADO A LO 

LARGO DE DOS SESIONES PREVIAS PERO CREO QUE ESTE ES EL 

MOMENTO JUSTO PARA PRESENTARLO DEBIDO A QUE QUIERO 

APROVECHAR QUE EN ESTOS MOMENTOS EN NUESTRO PAÍS SE ESTÁ 

CELEBRANDO LA CUMBRE DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL 

CAMBIO CLIMÁTICO EN LOS DÍA PREVIOS, DÍAS ANTERIORES SE HA 

CELEBRADO HE DÍAS INTERNACIONALES CONTRA EL CAMBIO 

CLIMÁTICO EL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE, EL DÍA MUNDIAL DE 

LA ECOLOGÍA Y CREO QUE HE QUERIDO APROVECHAR ESTE MOMENTO 

CON LA ÚNICA INTENCIÓN DE PODER CREAR ALGUNA CONCIENCIA 

ENTRE LOS COMPAÑEROS LEGISLADORES, INFORMARLES QUE 

TAMBIÉN EN LAS SIGUIENTES SESIONES ESTAREMOS ABORDANDO 

ESTA TRIBUNA PARA PRESENTAR INICIATIVAS PARA PRESENTAR 

PROPUESTAS PARA EXTERNAR ALGUNOS COMENTARIOS CON LA 

INTENCIÓN DE PODER GENERARLE A ESTE TEMA EN CUANTO A LO QUE 

SE REFIERE A LA TRATAR DE DETENER LA EMISIÓN DE GASES 

CONTAMINANTES DE GASES ESTÁN AFECTANDO Y QUE ESTÁN 

ATRIBUYENDO DE ALGUNA MANERA DECIDIDA A INCREMENTAR LA 

TEMPERATURA DE NUESTRO PLANETA Y A LO QUE SE LE DENOMINA EL 

CAMBIO CLIMÁTICO YO QUIERO DECIRLES QUE ESTAMOS TRABAJANDO 

EN LA CREACIÓN DE UNA LEY, DE UNA INICIATIVA DE LEY CONTRA EL 

CAMBIO CLIMÁTICO ESTATAL QUE BUSCA DEFINIR ALGUNAS ACCIONES 
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PARA TRATAR DE CONTRIBUIR DESDE NUESTRO ÁMBITO A PONERLE 

UN ALTO A TRATAR DE DISMINUIR LA EXPOSICIÓN DE ESTOS GASES 

CONTAMINANTES Y TAMBIÉN APROVECHAR ESTE ESPACIO PARA 

EXHORTAR A LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO A NUESTROS 

FUNCIONARIOS PARA QUE LAS POLÍTICAS PUBLICAS QUE GENERAN 

PODAMOS CONTRIBUIR TAMBIÉN  A DETENER ESTA GENERACIÓN DE 

GASES CONTAMINANTES QUE ESTÁN AFECTANDO DECIDIDAMENTE 

NUESTRO MEDIO AMBIENTE, CREO QUE AQUÍ EN EL MUNICIPIO DE 

DURANGO EN EL ESTADO DE DURANGO, HAY MUCHO POR HACER 

TODAVÍA TEMAS QUE NOS PREOCUPAN DE MANERA DECIDIDA COMO 

ES EL TEMA DE LAS LADRILLERAS QUE SIGUE SIN CONTROL, QUE 

SIGUE SIN NINGUNA REGULACIÓN QUE VEMOS TODAVÍA EN LA CIUDAD 

DE DURANGO EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD A TODAS HORAS 

LA GENERACIÓN Y LA QUEMA DE ESTA INDUSTRIA QUE TANTO 

CONTRIBUYE DE UNA MANERA DECIDIDA A CREAR ESTOS GASES DE 

EFECTO INVERNADERO EL TEMA DEL PARQUE VEHICULAR, EL TEMA 

DEL PARQUE VEHICULAR QUE ANDA CIRCULANDO EN NUESTRA 

CIUDAD DONDE EN MUCHAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DONDE 

EN  
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MUCHOS PAÍSES SE LES HA APARTADO ESTE PARQUE VEHICULAR YA 

CONSIDERÁNDOLO COMO CHATARRA Y QUE SIGUE CIRCULANDO EN 

NUESTRA CIUDAD SIN NINGÚN TIPO DE CONTROL SIN NINGÚN TIPO DE 

REGULACIÓN Y QUE DECIDIDAMENTE Y DEFINITIVAMENTE ESTÁ 

CONTRIBUYENDO CON ESTE TEMA EL TEMA DEL AUTOTRANSPORTE YO 

LAMENTO AQUÍ MUCHO QUE NO HAYA VENIDO PORQUE LA DIPUTADA 

GINA CAMPUZANO EL DÍA DE HOY, QUE NO HAYA ASISTIDO PORQUE 

ESE ES UN TEMA QUE ESTUVO ELLA PROPONIENDO Y CRITICANDO 

HACE ALGUNOS DÍAS EN CUANTO A LA MODERNIZACIÓN DE 

TRANSPORTE NOS INTERESA A TODOS LOS LEGISLADORES MIEMBROS 

INTEGRANTES DE ESTA HONORABLE LEGISLATURA PODER TAMBIÉN 

SEGUIR PUGNANDO PORQUE GRAN PARTE DE ESE PARQUE 

VEHICULAR DEL AUTO TRANSPORTE SEA MODERNIZANDO, SEA 

RENOVADO Y PODER DETENER TAMBIÉN MUCHOS VEHÍCULOS DE 

AUTOTRANSPORTE QUE ANDAN AHÍ GENERANDO UNA 

CONTAMINACIÓN TERRIBLE Y TREMENDA, HEMOS TAMBIÉN PODIDO 

PERCIBIR A LO LARGO DE NUESTRO RECORRIDOS POR EL MUNICIPIO 

POR EL DISTRITO UNA GRAN CANTIDAD DE FUGAS DE AGUA UNA GRAN 

CANTIDAD DE FUGAS QUE EN MUCHOS DE LOS CASOS PASAN MUCHOS 

DÍAS INCLUSIVE SEMANAS SIN SER ATENDIDOS Y QUE SE ESTÁ 

DESPERDICIANDO UNA  CANTIDAD IMPORTANTÍSIMA DE MILES Y DE 

MILLONES DE METROS CÚBICOS DE ESTE VITAL LIQUIDO Y QUE 

DEFINITIVAMENTE CONTRIBUYEN A GENERAR ESTA CONTAMINACIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE EL TEMA DE LA EL TEMA DE LA BASURA EL TEMA 

DE LA FALTA POLÍTICA DE SEPARACIÓN DE LA BASURA QUE NOS 

PERMITA IMPLEMENTAR HE CUESTIONES DE RECICLAJE QUE NOS 
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PERMITAN HE  CONTRIBUIR DE ESTA MANERA DECIDIDA YO CELEBRO 

QUE EN ESTOS DÍAS TAMBIÉN HE NUESTRO PRESIDENTE MUNICIPAL 

ESTÁ POR ARRANCAR UN PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DEL 

ALUMBRADO PUBLICO DE MUCHOS LUMINARIAS EN DONDE SE LES VA 

A CAMBIAR POR UNA NUEVA TECNOLOGÍA LA TECNOLOGÍA ALEF QUE 

AHORRA MUCHÍSIMA ENERGÍA QUE CONTRIBUYE A DETENER 

DECIDIDAMENTE LA CONTRIBUCIÓN Y LA GENERACIÓN DE ESTOS 

GASES CONTAMINANTES QUE ESTÁN DAÑANDO NUESTRA ATMOSFERA 

Y QUE CONTRIBUYEN AL INCREMENTO DE LA TEMPERATURA EN 

NUESTRO MEDIO AMBIENTE INFORMARLES COMPAÑERAS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE VAMOS A SEGUIR TRABAJANDO EN 

ESTE TEMA QUE NOS VAMOS A UNIR A LA AGENDA DE NUESTRA 

COMPAÑERA DIPUTADA DEL PARTIDO VERDE PARA EN CONJUNTO 

SEGUIR GENERANDO ESTE TIPO DE TEMAS DE IRLE ABONANDO DE IR 

CONTRIBUYENDO Y DE IR HACIENDO PROPUESTAS QUE BUSQUEN 

DETENER ESTE INCREMENTO DE TEMPERATURA EN NUESTRO 

PLANETA DECIRLES Y EXHORTARLES A TODAS, A TODOS USTEDES 

QUE NO MINIMICEMOS DE VERDAD LA GRAVEDAD DE ESTE TEMA CREO 

QUE ESTAMOS EN EL MOMENTO ADECUADO PARA PODER 

COMPROMETERNOS PARA PODER RESPONDER A ESTE PROBLEMA 

CON UNA ACTITUD SERIA CON UNA ACTITUD DECIDIDA CON 

PROPUESTAS CON EXHORTOS CON INICIATIVAS CON PROYECTOS QUE 

VAYAN CON LA ÚNICA INTENCIÓN DE IR A DETENER ESTE GRAVE 

CAMBIO DE TEMPERATURA QUE NOS ESTA AFECTANDO Y QUE NOS VA 

A AFECTAR A CORTO PLAZO DE UNA MANERA DECIDIDA Y UNA MANERA 

IRREVERSIBLE YO SERIA EN CUANTO ESTA MI PARTICIPACIÓN NO SIN 
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ANTES IRME DE NUEVO PARA PEDIRLES QUE CONTRIBUYAMOS TODOS 

EN DETENER ESTE GRAVE PROBLEMA QUE ESTÁ GENERANDO QUE 

NUESTRO PLANETA SIGA INCREMENTANDO LAS TEMPERATURAS Y QUE 

CONTRIBUYA DE UNA MANERA DECIDIDA EN LOS FENÓMENOS 

NATURALES QUE ESTÁN AFECTANDO A NUESTRA ENTIDAD 

FEDERATIVA VAMOS A SEGUIR SI NO SEGUIMOS HACIENDO NADA 

VAMOS A SEGUIR EXPERIMENTANDO SEQUÍAS RECURRENTES CADA 

VEZ DE PERÍODOS MAS LARGOS VAMOS A ESTAR EXPERIMENTANDO 

TAMBIÉN INCREMENTO DE TEMPERATURAS DE LOS OCÉANOS EN 

DONDE VAMOS A AFECTAR DE UNA MANERA IRREVERSIBLE LA FAUNA 

DE NUESTROS OCÉANOS Y ES POR ESO QUE NECESITAMOS QUE 

TODOS Y CADA UNO DE LOS QUE ESTAMOS AQUÍ PRESENTES 

CONTRIBUYAMOS EN NUESTRO ACTUAR DÍA A DÍA EN NUESTRO 

ACTUAR COTIDIANO EN NUESTRAS ACCIONES DENTRO DE NUESTROS 

DOMICILIOS DENTRO DE NUESTRAS FAMILIAS PARA IR 

CONTRIBUYENDO  A DISMINUIR LOS EFECTOS QUE ESTÁN GENERANDO 

UN CAMBIO CLIMÁTICO Y QUE SI NO HACEMOS ALGO NOS VAMOS A 

ESTAR DANDO DE TOPES DENTRO DE MUY POCO, DENTRO DE MUY 

PRONTO PORQUE HEMOS DEJADO DE HACER, HEMOS DEJADO PASAR 

Y NO HEMOS HECHO NADA POR VERDADERAMENTE DETENER Y PODER 

CAMBIAR Y PODER MEJORAR LO ÚNICO QUE TENEMOS QUE ES 

NUESTRO ENTORNO EL LUGAR DONDE VIVIMOS NUESTRO PLANETA Y 

QUE ESTOY SEGURO QUE NUESTRAS FUTURAS GENERACIONES 

NUESTRAS NIÑAS Y NUESTROS NIÑOS EN EL CORTO PLAZO NOS VAN A 

ESTAR RECLAMANDO POR EL LUGAR QUE LES VAMOS NOSOTROS A 

CEDER EN MUY BREVE TIEMPO Y QUE ESTOY SEGURO QUE VA HACER 
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UN LUGAR CADA VEZ MAS DEVASTADO UN LUGAR PEOR QUE EN EL 

ENTORNO EN EL QUE MUCHAS Y MUCHOS DE NOSOTROS NOS 

DESARROLLAMOS EN NUESTRA INFANCIA, ENTONCES HAGÁMOSLOS 

HAGÁMOSLO POR LO QUE MAS NOS INTERESA QUE SON NUESTRAS 

FUTURAS GENERACIONES NUESTRAS NIÑAS Y NUESTROS NIÑOS YO 

ESTOY SEGURO QUE MUCHAS Y MUCHOS DE USTEDES VAN A CON SUS 

ACTITUDES VAN A PODER CONTRIBUIR EN ESTE TEMA A QUE TODOS 

PODAMOS DETENER Y PODAMOS CONTRIBUIR EN EL DÍA A DÍA LA 

COTIDIANIDAD CON NUESTRAS ACCIONES A DETENER ESTE GRAVE 

PROBLEMA QUE ESTA AFECTANDO A NUESTRA HUMANIDAD ES 

CUANTO SEÑOR PRESIDENTE Y MUCHAS GRACIAS A TODAS Y A TODOS  

POR SU ATENCIÓN.  

 

PRESIDENTE GRACIAS DIPUTADO SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA AL DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES HASTA 

POR QUINCE MINUTOS  

 

DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTEZ  CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS EN LOS 

PRÓXIMOS DÍAS TENDREMOS LA RESPONSABILIDAD DE ANALIZAR 

DISCUTIR Y APROBAR EL PAQUETE ECONÓMICO QUE ESTARÁ VIGENTE 

EL PRÓXIMO AÑO EN NUESTRO ESTADO ES UNA RESPONSABILIDAD 

QUE TENEMOS DE CARA A LA CIUDADANÍA EN ESTA MISMA TRIBUNA EN 

DÍAS PASADOS HEMOS EXPRESADO QUE EL PRESUPUESTO 2011 DEBE 

DE ESTAR ORIENTADO FUNDAMENTALMENTE A ALCANZAR LA JUSTICIA 

SOCIAL Y A FORTALECER LA PRESENCIA DE LA CIUDADANÍA EN LA 
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DEFENSA DE SUS DERECHOS POLÍTICOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 

CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN CONGRUENTES CON ESTA 

POSTURA EL DÍA DE HOY VENGO A REALIZAR UN PRONUNCIAMIENTO 

PARA QUE EN LA LEY DE EGRESOS DEL 2011, SE ESTABLEZCAN 

DISPOSICIONES QUE EVITEN AUMENTAR LOS SUELDOS A LOS 

REPRESENTANTES POPULARES Y A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MAYOR NIVEL LAS CONDICIONES EN LAS QUE VIVE LA MAYORÍA DE LOS 

DURANGUENSES NOS OBLIGAN A PLANTEAR ESTA MEDIDA DE 

ACUERDO AL INEGI AL SEGUNDO TRIMESTRE DE ESTE AÑO MAS DEL 

11% DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA ES DECIR CERCA DE 

70,000 DURANGUENSES NO CONTABAN CON UN EMPLEO O ESTANDO 

OCUPADOS NO RECIBIERON NINGÚN INGRESO, DE ACUERDO A LA 

MISMA FUENTE LA MITAD DE LA POBLACIÓN OCUPADA EN NUESTRO 

ESTADO RECIBE MENOS DE DOS SALARIOS MÍNIMOS MAS DE 700,000 

DURANGUENSES VIVEN EN CONDICIONES DE POBREZA ALIMENTARIA O 

DE CAPACIDADES SEGÚN LA CONEVAL EN ESTA TRIBUNA HEMOS 

DENUNCIADO ESTA SITUACIÓN Y DEBEMOS TENER UNA MININA 

CONGRUENCIA ENTRE NUESTRO DECIR Y ACTUAR POR OTRO LADO 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS NO PODEMOS CERRAR LOS 

OJOS FRENTE A LA PERCEPCIÓN QUE TIENE LA CIUDADANÍA DE LOS 

POLÍTICOS Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS NO SOLO AQUÍ EN 

DURANGO SINO A NIVEL NACIONAL NO PODEMOS NI DEBEMOS SEGUIR 

AUMENTADO ESA PERCEPCIÓN CIUDADANA LA RELACIÓN ENTRE EL 

ESTADO Y LA SOCIEDAD CIVIL NO ANDAN NADA BIEN VIVIMOS LO QUE 

PODRÍAN LLAMAR UNA CRISIS DE LEGITIMIDAD DEMOCRÁTICA DE LAS 

INSTITUCIONES QUE AFECTA NO SOLO AL PODER EJECUTIVO SINO 
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TAMBIÉN AL LEGISLATIVO Y AL JUDICIAL ASÍ COMO SUS ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS LAS PREFERENCIAS DE LOS CIUDADANOS EXPRESADAS 

EN LAS URNAS SE DEBE DE REFLEJAR EN SOLUCIONES DE GOBIERNO 

QUE GARANTICEN A LOS CIUDADANOS LA SATISFACCIÓN DE SUS 

DEMANDAS ELEMENTALES UNA DE ELLAS ES LA DE NECESIDAD DE 

CREER EN SUS GOBERNANTES COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS EN LOS 

ÚLTIMOS DÍAS SE HAN PRESENTADO LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS RELACIONADOS CON LOS SUELDOS DE 

LOS REPRESENTANTES POPULARES NO SOLO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO SINO TAMBIÉN DE ALGUNOS AYUNTAMIENTOS COMO EL 

LEGISLADORES CONTAMOS CON ATRIBUCIONES LEGALES PARA 

DETERMINAR EL SENTIDO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE 

LOS PODERES DEL ESTADO Y CONTAMOS CON LA AUTORIDAD PARA 

EMITIR EXHORTOS A LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y A LOS 

HONORABLES AYUNTAMIENTOS PARA QUE SE SUMEN A ESTA 

INICIATIVA EN VIRTUD DE TODO LO SEÑALADO PONGO A SU 

CONSIDERACIÓN LAS SIGUIENTES MEDIDAS QUE LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDE 

MANTENER EN EL MISMO NIVEL DEL 2010 LOS SUELDOS DE LOS 

LEGISLADORES ASÍ COMO DE LOS MANDOS SUPERIORES ADSCRITOS A 

LA LABORES ADMINISTRATIVAS DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO SE EXHORTA RESPETOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO ESTATAL PARA QUE EN LA PROPUESTA DE LEY DE 

EGRESOS 2011 QUE ENVIÉ A ESTA SOBERANÍA SE MANTENGAN LOS 

SUELDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO SUPERIOR EN EL 

MISMO NIVEL DE LOS ASIGNADOS EN EL AÑO 2010 TERCERO SE 
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EXHORTA RESPETOSAMENTE AL PODER JUDICIAL A LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO ASÍ COMO A LOS TITULARES DE LOS 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS, A CONSIDERAR EN SUS PRESUPUESTOS DE 

EGRESOS 2011 MEDIDAS PARA MANTENER EN EL MISMO NIVEL DEL 

2010 LOS SUELDOS DE LOS MIEMBROS DE LOS CABILDOS Y DE LOS 

MANDOS SUPERIORES, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE 

CITA A LA SIGUIENTE PARA EL DÍA DE MAÑANA JUEVES (2) DOS DE 

DICIEMBRE A LAS (9:00) NUEVE HORAS, DAMOS FE.-------------------------------  

             

 

DIP. SERGIO URIBE RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MANUEL IBARRA MIRANO 
         SECRETARIO 
 
 
      DIP. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA 
                                                                          SECRETARIO 

 

 


